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BOlfllft Ofl[111 
DEL MINISTERIO' DE DEFENSA 

DIARIO OFICIAL DEL EJERCITO 

REALES DECRETOS 

• ~,., 
~~ 

/RESERVA 

Números 2408 y 2400/1977, por Jos qlle se dispo
ne pasen a 'Ja situación de reserva el General 
de División don Lais Barbeito LOllro y el Ge
neral de Brigada de Cabalterf2i don Enrique Ma: 
roto Serrano. 

Por a.plica.ción de lo determinBtdo en el artícu
lo cuarto de la. Ley <le cinco de a.bril de mil no
vecientos cincuenta. y ·dos, 

Vengo en disponer que el General de DivÍf:lión 
don Luis Ba.rbeito Lauro pa.se a. la. situa.cÍón de 
reserva. por 'haber cumplido la. edad reglamenta.
tia. el día ·diecisiete <lel corriente mes y. afio, ce-
sando en el a.ctua.l ·destino.. . 

Dado en Madrid a diecinueve de septiembre de 
mil novecientos setenta. y siete. 

El Ministro de Defensa, 
MANUEL GUTIERREZ MELLADO 

JUAN CARLOS 

Por a.plk:ación de lo determinado en el a.rtíeu
'lo cuarto de la. Ley ,de cinco ·de abril ,de mil no-
vecientos >Cincuenta y do-s, '. 

Vengo en disponerc.tue el General de Brlgada 
d6 Caha.llería don Enrique Ma.roto -Serrano 'Pase 
3. la. situa.ción de resel"Va., por haber cump:i-do la 
edad reg1amental'ia. el día. dieciséis <lel corriente 
mes' y afio, cesando en su actua.l destino. 

Dflido en Ma.aría a. diecinueve ·de septiembre 
de mil novecientos setenta, y .siete. 

El Ministro (le Defensa, 
,MANUEL GUTIERRlllZ MELLADO 

JUAN 'O.A.BLOS ' 

AS~BNSOS 

Números 2404, 2406 Y 24G5/197'1, por los que se 
asciende a General de División al General de 
Brigada de Infanteda don Inocente Vázquez 
Fernández-Arroyo y a General de Brigada de 
Infal1terfa y ArtUlerla, re$peetivamente, a. los 
ooroneles de di6hu Armu don Juan Vallespm 
Morales y don Carlos Barelo Bsealante. 
Por existir va.cante en le. esce.la. ae Genere.lea 

de Divieión y en consideración a los servicios y 
, circunstancias del Genera.lde Briga.da. de Infan-t>., 

tene. .(ion Inocente Vázquez Fernát\;dez..Arroyo, '-lit 

a. propuesta. del Ministro de Defensa. y previa. de
libera.ción del Consejo de Ministros en su retiflión 
del día 0000 de septiembre <le mil novecientos se-
tenta y siete, ' 

Vengo en promoverle a.l empleo de General de 
División, con la al¡tigüede.d del díe. siete <lel co· 
rl'Íente mes y afio, quedando en le. situación de 
disponible. 

Da.c1o en Madrid a. diecinueve de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete. 

El Ministro (le Defensa, 
MANUEL GtJTIERREZ MELLADO 

JUAN CARLOS 

Por existir vacante en la. escala. de Generales 
de Briga.c1a. de Infantería y en eonsideraeión a. loo 
servicios 'y ",ircut{sta.ncias del CorOllelde .(ijc;ha: 
Arma, diplomado de Esta,do Mayor, don Juan Va.-
llespín Morales, a :erop-qesta del Ministro de De
fensa. y previa dehbera.ción del Consejo de Mi
nistros en su rep.nión ·del día, ocho de septiembre 
de mil novecientos setenta y eiete" '- . 

Vengo en promover~e al empleo de General de 
Briga,da, de Infantería, con la antigüedad del día. 
siete del corriente mes y a.f1o', destinándole -s, la. 
Dirección de Personal de la Jefatura Superior de 
Personal. 

Dado en Madrid a diecinueve <le septiembre ~e 
mil novecientos setenta. y siete. ' 

El Ministro de Defensa, 
MANUEL GUTIERRlllZ MELLADO 

JUAN GARLOS 

\ 



D. O. núm. 213 
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'Por existir vacante en )a, escltla (le Genel'ales 
de Brigo.da. de Artillería. y en. eonsidel'aeión. a los 
servicios y circunstancias del Coronel de dicha. 
Arma.. diplomado de .Esta,do Ma.yor: <Ion Carlos 
Bareño Esca.lante. a, propuesta. del 1Iinistro de 
Defensa. y previa, delibéra.ción del Con~ejo tle Mi
nistros en su reunión. del Ola. ocho >de septiembre 
de mil novecientos setenta. y siete. 

NOMBRAMIIENTOS 
Número 140'1/19'1'1, por el que .se nOlllbra Conse .. 

jero Togado mplente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar al General Auditor don Fer .. 
nando Suárez de la Dehesa. 
Vengo en nombrar, de a.cuerdo (,'on lo dispues

to en el artículo .ochenta y ocho. del Código tle 
Justicia 1\ililitar, Consejero Togado suplente del 

" Consejo Supremo de Justicia. Militar al' G~neraI 
Vengo en :promove~le a.l empleo de General de 

Briga.da. de $J:tillería, con la. antigüedad del día 
'temticuatro de &gasto deLcomente año. quedan
do en situación de disppnib1e. 

Datdo en Ma.drid a. diecinueve de septiembJ;e de . 

Auditor don Fernando Suá.rez de la. Dehesa. con
tinuando en su a.ctuaJ. destino. 

Da.do en Ma.drid a." diecinueve de septiembre de 

mil novecientos setenta. y 6Íete. . ~ mil novecientos setenta. y siete. ' ' 

JUAN CARLOS 
JUAN' CARLQS El Ministro' de Defensa. 

El Ministro de Defensa. 
MANUEL GUTIERR.EZ MELLADO 

'ORDEN. 
.. 

: JlFAlURA SUPERIOR DI" 
PERSONAL 

INFANTBIUA 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

l~n a;plicaclón de 10 di&puesto en &1 
articulo S.lÍ de la Ley de·5 de abril 
de 1952 (D. 'O. núm. 82), ¡por haber 
cumplido la ednd reglamentaria. en 
las fedhas ·que se :Lndlcan, ¡pasan al 
Grupo ·de «Destino ·de Arma o Cuer: 
¡po», los jates de lnfanter1a, Escala 
activll, Gru.po de «Mando de Armas», 
qua a.. .·co.ntlnuac1ón ss relacionan. 

I MAJ.'lUEL GÚTIERRlilZ MEI..LADO 

I tDeI B. o. «el. Estado '111m. ~. de- 20-9-197'1.) . ' 

de In Cantarla Vizcaya núm. ~1 (Bata
llón de Cal'roo) , en vacante de In
tl-'ría, clase e, Upo 9. quedando 11s- Por existir vacante y reunir las 
ponibl& en la guarnición de Valen- condiciones exIgidas -en la Ley de 
cia. y agregado al <GObierno :Mi1itar 111 de abril de 1961 (D. O. núm. 94). 
de la. ~ltada ¡plaza !por un .plazo de y necreta da 22 de dIciembre de 100& 
¡¡{'ts meses, sin ,perjulcto del destino (D. 10.". mlm. 111, de 1967) y con
que voluntario .o forzoso pueda. corres- forme a la primera Disposición tran.-
f-o-nderle. sltoría del Real Decreto de 13 de ma-

Este cambio de situacIón proouc& yo de 1m .(D. oO. núm. 155), si? e.s
vacante que no se da al ascenso por clenden o. los .empleos que !paTa. ca· 
existir ~ontrava.ca.nte. dO. uno se eapenca a los Jefes y on-

Teniellte coronel D. JoaqUín LO. claIes de Infantería, Escala a.ctlva. 
pez Sobral (5031), e! d.f,a. 14 de sep- GI-UPO. d.~ ~Mo.ndo de Arme.s., que a 
t1cmbre de 1977, de la. Zona de Re.· continuación se relacionan, qu-e."Iam.
clutamiento y Moyilización núm. '16, do en la situación y guarnición que 
en vacante de Infantería. clase e, ti- para cooa uno se indica. . 
il:m" 9; !quedando ,disponible en la. 
guarnición de León, y agregado a la. 
uitada Zona ,por un plazo de seis me
ses sin !perjuicio del destino que vo-. 
luntario o forzoso pueda correspon· 
derle. 

Este cambio de situación pro·duce 
vacante que no se da al ascenso por 
toxistJl' contravacante. 

Madrid, il.9 .de septiembre de 1977. 

Á. coroneZ 

'Tepiente C01;onel D. Antonl0 Berto
méu López (4120), del Regimiento de 
Instrucción Lepanto de 1 a Aca.de
mla de Infantería, en vaca.nt& de In
t"r1a, clase e, tilpo 8.0, asignada. al 
Grupo de Baremos XlV,- con antlg11e-

. do.d d.a 15 de septiembre de 1977; que
dundo . disponible .en la guarnición 
dij Toledo, yagregMlo a. lo. citada 
Academia en vacante de Clase C. ti
P9 9, ,por un ,plazo máXImo de seis 
meses sin \perjuicio del destino que 
voluntario o .forzoso, lPUeda. corres
ponderle.. 'Quado.ndo . en lo. situación yguar-

n1c1ón .que Ipnra 'cada uno se 100.1ca. Lo. Orden ·de 29 de agoeto de- 1977 
'Coronel, di.plomooode Estado Ma- (D .. O. núm. 198), ampliada ¡por lo. 

yor. D. LU1! Ma.ttin de Pozuelo (1878), de 5 de septiemlii'e ,da 1977 (D. O. m\· 
~1. día la d& ae,piiembl'{Oo de 19'77, m¡;ro '2(3), ,por la ·que ¡por haber cum· 
4ie1 E5tlilldo Mayor de- la. Ca'Pita.n1a. !tIlldo la edo..rl reg:ll1mentarta el dia U 
Genol'u.t ot'I,1iI lo. 4.m.Ueglón Mima.r,· en. deo! ·cltn.do 1MS y afio, se 'Pasó al Gru

~ste ascenso ¡produce vacante qu'& 
S& da al ascenso; ~ 

. 
Á. tentcnte corotU'l 

" . 
vacante,~,c'le Elltado Mayor, quedando ,po ti", «Destino ·de Anna o Cuel'po», al Coma;ndnniGD: 'Gerru'do Lomas 01'
dia.pon1bl& en la. guarnl·ciórr de Bar- 'I,tmienie ,coronol do Infanta.1"Ía, Es-, Hz (65llll) , del 'Rf'glmlento dA rntan
aelona, y agregMo 0.1 >cu!l.rtAl GAne- cn.ll!.o.otlVI1,. 'Grt¡,po ,do «Mo.ndo de' tN'ta So.n Mtlrclal núm. 7, {!In VMo.rrLA 
l'u.l de la oltElida Co.pitaníu. ft1ft plan- Armalb, n. ¡mm' <:111<'1e1'Ó11 Sá1iGi!1(+z t1., tnfanteria.. ·olase e, tipo 9, oon an
tl1l~ de Info,ntel'!tl., "1'01' un lPln~o de (4471), S·('¡ 1'Octmol1. \tnlcam&nte en 10 t!gülldlliCldo:!.6 de sCi'ptíembrEl d(l. Mm; 
¡;e1s mesas, !!m ,perJuioio del destino qua n.1 ·cltnuo J~rt:tI S0 r4' filnG, on el 'l\H'dl.ífldo d1Sipo,nllJlu {lIt In. gun.rntc1ón 
qu~, voluntn.l'io o rtorzoso !puedo. OO~ sentidn de qu,G 111 !fechado ([.lase al do Burgos. y o.gr'Ggndo 0.1 c1to.do ne
l'r(lIllPOnd~'t'le. , arupo de «Destino de Al'mo. o CUetlpOl, glmUmto ,por un \plo.~o mlix!mo dO 

Eate 'oambio de situación: no pro-c¡r. la. de 24 de agosto ·do do 1977, y no Iwls mElsas sin ¡perjuicio d,el destino 
duce v.r.6..' 0.' nto. . l<!. ,de- í1.4 .d~ a,gosto ·del mismo atl.o, qUf' voluntario o forzoso ¡pueda. corres-

Teniet!i¡e . coronel D. Rrutae-l Gómez como ,po·r error mecanográfi·co se ha,., lPonde-rle . 
. l'I.odríguez (4447), el día 17 de- se:ptiem- cle. constar 6tn la citlVda Orden. I Estea"oenso .Iproduce vacante que 

bre¡ic 197'1, del Reg1:t:r).1e-nto Mixto MMl't'id, 19 ,de selPtIembre- de- 1977. se ·da al ascenso. 
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A coma.ndante 

21 de septi-embl'e de 1f;11 

llif'lltes coroneles de Infantería, Esca
la o.ctivo., GrU:110 de «Destino de Ar
ma o Cuerpo". que a continuación se 
rt'Iaciono.n, quedando en la situación 
y guarnición que .para cada uno se 
il~dica:. . 

.1 coronel 

Capitó,u. diplomado de Estado ~Ia· 
Y(}l', D. Roberto limeno Amales (8094), 
del Estado Mayor de la División de 
Infantería. Motorizada cMaestranzgOl' 
número 3, en vacante de Estado Ma
yor, >(lon antigüedad de 8 da septiem
bre de 1977, quedando disponible en 
la. guarnición de Valencia, y agre- T,u~iente .aoronel D. JUan Marline~ 
gado al Cuanel General de la citada BE-lmonfe (4116), del Goberno MIlitar 
División en :plantilla de Infantería por de Gel'Gua, en vacante de comandan
un ;plazo máximo de seis meses, sin te da cualquier Arma, clase C, ti
pErjuicio <lel ,destino que, voluntario, po 9.0 ; quedan<lo disponible en la 
o forzoso, 'pueda corresponderle. guarnición de Gerona, y agregado al 

Este ascenso illO p:ro<luce vacante. Gobierno Militar de la -citada plaza 
Capitán.D. LUis Bal'rientos Labrador por 'un 'Plazo ,de seis meses, sin perjui

(8096). <lel Regimiento de Valencia: da cio del destino, que volnntario o fol'-
De~ensa A. B. Q., en. v!lcante de cual- zoso, ;pueda correspondel'le. 
qUier Arma, .alas e C, tIPO 9.<>, con an- Teniente coronel, diplomado de Es
tigúedad de 8de se.ptiembre de 1m; tado Mayor, D. Fernando Se!!llra Año 
quedando disponible en la guarnición {4116}. de juez del Juzgado JYIÍltar Fer
d(\ Santander, y agregado al cilailo manta <le la 4." Remón Militar en \ra
Regimiento ilor un ,plazo máximo <,le cante de cualqUier'" Arma . cla~e e ti
seis meses sm .perjuicio del destino po 9; quedando disponible en' la 
<iue, 'voluntario o forzoso, ;pueda co- guarnición de Barcelona. y agrega-
rrf:spondel'le. do al Gobierno Militar de la citada 

&te ascenso no produce vacante. ~laza. ¡por un 'Plazo de seis meses sin 
CwplfAn .. ~:u.plom¡;Wo de Estado Ms.- perjuicio del destino que voluntario 

}'or, D. José Ezpeleta Trasobares o forzoso ,pueda correS})onderle. 
(8097), del Estado Mayor <la la Ca- Moorid, 1nda septiembre de arm. 
pltanía. Geueralde 10.3.& RegiÓn Mi· 
litar, en vacante de Bstndo Mayor, 
con antigQedad de 15 de seoptiembre 
ti", 1Sm, quedano di&ponible en la 
guanniclón de ValencIa, y agregado 
al Cuartel General de la.' clta.da. CSlpl
tanía en plantl11o. de Infantería, por 
un 'Plazo máximo de seis meses, sin 
:r;erjuiclo del destln'o- que voluntario 
o forzoso .pueda corresponderle. 

Este ascenso no .produce. vacante. 
Ma.drid, 19 de s&pttembl'e de il.97'1. 

Por cumplir lascondlclones deter
nlinadasen la. Ley -de 119 de. abril 
de 19&1 (D. C. núm. 94) y Decreto 
de 18 ·de. mayo< de 1961 (D .0. mime-
ro 130). se -asciende al em¡pleo de co
ronel, con Slntigüooad de 15 de sap
t1embr-e; de. 1911. al teniente coronel 
do lnianteria. Esaala activa, Grupo 
de «Destino 48 Arma o Cuellpo», don 
Eugenio Antón Esco.milla. (4114), de 
&.yudante de aampo del Ge-neral de 
División D. Josó Tomó Marín. del Co<n
sejo Suparl0·r da Acafón Soda1; que-: 
dando disponible en la guarnición de 
Madrid, yo agregado al citadp Con
sejo Superior ¡por un ¡plazo de seis 
mesos sin ¡perjuicio del destino que 
volunta1'lo o tÓorzoso ·pueda. oorres
![Ionderle. 

Madrid, 19 de se.pttambre. de 1977. 

aUTl~ftN:Z MELLADO 

Por reunIr las condiciones detar
minSídas en la LeY' de- 17 de julio de 
1\1& (D. ·0. iliúm. 183). mod1f1c!l.du. 
por la I.eY' 31/1976 (D. O. núm, 174), 
Y' Orden de 9 de, agosto de 1965 
(D . .o. núm. 179), pe asicanden' al em· 

,!pIeo de -porQnel. ·con: antigüedad de 
;ti'> de s.e.ptiembre ,de. 1977. a ,101S te-

Por existir vacante y tener cumpli
das las condiciones que determinan 
las Leyes de 22 de diciembre de 1956 
(D C. núm. 202) y 4Jlf1i2. de 26 de 
febrero {D. O. núm. 50} y Ordenes 
de SOda enero de 1965 {D. O. nú. 
mero 25) 'Y 6 de marzo de 1972 
(D. O. núm. 56) y Ley 4Ofí19?7 (DIARIO 
OPICIAL núm. 134), se o.sclende al em
pleo <le cwpitá.n· auxiliar de lnlrante· 
ría, al teniente de la ,citada. Arma 
y Escala, D. Ignaoio Morillo Páel!: 
(~). del Centro de Instrucción de 
Roolutas núm. 6, en vacantade lnran
ter!a, ,clase e, tipo 9.0 , con antigüeda·d 
dE- 17 d& seI,Pt1embre de il.977, quen· 
do disponible en la guarnooión de 
Almel'ia, y agregado< a su actual ,des
Uno .por un 'Plazo de seis meses, sin 
yerjuicl0 del destino que voluntario 
o forzoao pueda corres.ponderle. 

Esta vacante corresponde al turno 
de ascenso. 
Madd~, 19 de seoptlembre de \1.97'1. 

De co·nfórmldad con lo dle,puesto en 
el 'I1.rtf.culo 11t! del Decreto 2 <le junio 
·de 1966 número 1408/66 (~Bolet1n .ofi
olal del Esta-do» número 146), de sro 
de Junio. de IJ.daptaolón de la Ley 
dlll;"roQ\Jd1miento A.dm1nlstrativo a, los 
1)t'111l.1'tluue.ntos MiUto.l'llll, yo oompro
l'Hido documentalmente qU<G existió 
t'll'or ·en lo. dooumentación 9;po-rtn.cla 
~a.ra su ascenso, la Ol'"len deo 1 dG 
(m,aro de 1975 ·(D. O. nl1m. 4), !por In 
que entre otroa, tue aecencUdo al em· 
pl:eo . de sargento de. 'Infa11tel'1a, el 
cabo Iprimero del Regimiento de In
fantería Mecanizada Asturias núme. 

1'0 31, Dcmllino S:111clle~-Oro Luens
Barquero, queda rect,ifiondll. única
mente en lo que el mismo se retier& 
en el sentido de que su ver <ladero 
ilombl'ey apellidOS son los de Dom
llino Sánol1.ez - .oro Lucas - Baquero 
(117M). . . 
. Cursó la doe.umentación el Regi

miento de Infanteria Acorazada Al
cázarde Toledo número 61, Unida.d 
en que se encuentra destina.do en la 
actualidad el' interesado. 

Madrid, 19 de. septiembre de i1917. 

. Gl."TIÉlUIEZ MELLADO. 

Disponibles 

Causa baja. en su destino Academia 
Auxiliar Militar, ~l comandante de 
Irl'fantería, de la. Escala activa, Gro- ~ 
po de «Mando de Armas», D. losé Ló
pez <Guerrero Moreno (7161), quedan
Uf> en la situación de di&ponible en 
11. 1 .... Reglón Militar, plaza. de Ma. 
drid. 

Este cumbio de situación produce 
contravacante pare. el ascenso.· 

Madrid, 19 de septiembrE! de 1977. 

,_ Gt:TiBRREZ MELLADO 

Con m'reglo a. lO qua. determina 
el artículo 5.0 de la Ley 113/00; de 
28 de d~olembl'e .(D. O. núm. 296), 
lab modhflcaclones intro<lucidas por 
la Ley 2Oj7S, de 21 de j1lllo (D. O. nú
mero 165). y la ClIden de 25 de fe
breo de 1947 D. O. núm. 56). yo demás 
disposiciones <lomplement!l.r1as y pre. 
vio. rlsca!ización ·por la Intervención, 
se conceden los trlenioo acumulables 
que seo indican al jefe de Intantena. 
que a continuación se relacio,na: 

En sftuact6n de reserva en la 6.& Re· 
gión MiLitar 

Comandante !honorario CE. A.), don 
l,'!del Oh!l!pl'esto G11 (115535000). treoe 
tI'l&nlos. de oficial, oo<n antigüedad 
de 18 de julio -de W71 'Y a !p,erclbir 
desde 1 de agosto de 1911. 

Madrid. '19 de se.ptienlbre de a977. 

Gmxlil.'\l.'lEZ MELLADO 

,Con l1t't'.eglo a. lo que determina. el 
artículo tt.l' de. la La.y 1130100 de 2S 
de dIclem.brll (1). '0, núm. 200)., ltl.& 
modUlcu.clunea iutrodutll(\ns ,por 19, 
Le.y 'OOj7'J de. 211 de julio (D'. O. núme
ro 166), lit. 'Oordan ,de 26· da f{{ibr.Gro 
de. 11M? ~D. <O, m'tm. GG)~ y demñs dl!J. 
posictone! oomple-mentll,rlufh .preIVia, 
f!l3'ca.lIzación ¡por 1¡\ l.nterv(linción, 13& 
conceden los trianios !l.CUimulaJ:>les. que 
sos indilco.n, al \per&onal de Banda de.l 
Arma 'lis Infante.ria qua a 'Continua.
ción se relacionan, ,con antigüedad y
a, 'p,arc!bi!' desde il 4e agosto de 1977.,. 

" 



21 de septi.embre de 1971 

a -excepeión de. los que se 'les :setlala Grupo d.e Fuerzas Regulares de InfaTlr 
distinta fecha. tería MeUZla mim. 2. 

Áf/1Upacidn de Tropas de' Cuartel Ge
neral del Bjér~ito 

Cabo de Band~> asimilado a sar
gento primero, D. Valentín San Juan 
Arroyo (319), siete trienios, cuatro de 
suboficial y tres de tropa, con, anti
güedad «e 28 de. agosto de 1973, a per
cibir desde 1 de septiembre. del mis
mo año. así como la ({uantia de ~ '¡.l. 

Brigada maestro de Banda D. Sal
vador González Gómez (l'ro). once trie
nios, cinco de suboficial y seis de 
tro.pa, as! como la cuantía de 635,'M 
pesetas mensuales, inclusiv-e en pagas 
extraordinarias, artículo 3.°, Ley 20/73, 

Grupo de Fuerzas Regulares de In-
~ ramería Geuta núm. 3 

pesetas mensuales, inclusive en ipagas Cabo de Banda, asimilado a sargen
extraordinarias, artículo 3.°, Ley 20/73. to ¡primero, D. Manuel Gallardo li-

... >\1 mismo, ocho trienios, 'Oinco de món (289), nueve trienios, cinco de 
suboficial y t.res de tropa, con anti- suboficial y cuatro de tropa, con an
güedad de 28 de agosto de 1976 y !>fec- tigüedoo d& 9 de .agosto de 1977, a 
tos económicos d-e 1 de septiembre del percibir desde 1 de septiembre. del 
mismo año, así como Iá cuantía de ·mismo año, así como la cuantía de. 
85:11 pesetas mensuale&, inclusive.en 265,'11 pesetas mensuales, inclusive en 
pagas extraordinarias. pagas extraordinarias, articulo 3.°, 

tAl mismo se anulan loSo trienios Ley 20/73. 
concedidos por Orden de 20 de f.abre-
ro de 1m (1). O. nlÍ1Í1. 61), siete tri&- Disponible en Baleares, y agregado 
nios, tres de suboficial y cuatro de I.U Regimiento de Infantería palma 
tropa, más la cuantia de 280,'11 pese- n'llmero .&7 
tas mensual.es, con antigüedad de 28 
de agosto de 1973 y a .perciJJir desde 
:1 de septiembre del ml9lllo afio. 

Al mismo se a.nulan los trienios eon· 
cedidos por Orden d.e 29 de septiem
bre de 1976 (D. O. núm. ~). ócho trie· 
nios, cuatro da suboficial y cuatro, 
de. tropa., mús 295,71 pesetas mensua· 
les, ,con antigüedad de f8 de agosto 
de 1976 y a. percibir desde 1 de sClP
tlembre del m.1&I+lo ,afio. 

,El .percibo de estos trienios, a.! erel:
, tuo.rá mediante liqu1<laclón de lo {l.er-

cibido ,por anteriores. set1a.lamientos. 

Brigada maestro de Banda, don 
Miguel Granados Rodero (220), diez 
trienios, cinco de subotical y cinco 
de tropa, así como la cUllntfa de 
Ml5.71p.esetas mensuales, inclusive en 
~agas extraordinarias, artIculo 8.1.\, 
Ley 20m. 

Madrid, 3l. de- agosto de 1m. 

Matri~onios 

D. O. numo OM.i5 

Pases al .segundo grupo de la Es .. 
enla auxiliar 

En aplicación de lo dispuesto en 
:a Ley 4U/1971, de 8 de junio (D. O. nú
mero 134), por haber'cUlIllllido la 
(dad reglamentaria el dIa \1.4 de Seip
Uf.>mbre de 1977, [lasa al segundo- Gru
po, el teniente autixilar de lnfantena, 
don Angel Gómez Jiménez (3307581), 
del Cuartel General de la División de 
Infantería Motorizada «Maestrazagolt 
número 3, en vacante de cualquier' 
Arma tplantilla eventual), clas'e C, 
tipo 9.°; quedandO confirmado en su 
actual destino con arreglo al ¡párrafO
cuano, artículo 4.° del desarrollo de 
la. Ley 4U/197i (D. >O. núm. 174),. por 
ser la vacante ·que ocu.Pá, de las trans
feridas al segundo Grupo de la Es
cala auxiliar, según anexo a la 01'
dende 27 de agosto de 1971 (D ~O. mi
mero il'(4). 

Este cambio ,de situación produce 
vacante que se da al ascens()., 

Madrid, 19 de septiembre de a9'1'1. 

GUl'ltRRE'L Mli:Lt.mo 

XIX Curso y eximen de aptitud 
para el asoonso a brigada 

La. Orden de 19 de luna de. 191'1 
(D. O.nOm. 174), :por la que. entre 
ctros, se designó alumno del XIX 

lIegimiento. de Infantería Mecanfzada 
castma n'llm. 16 

Brigada maestro de Banda D. José 
Rodríguez Verdugo (Wl), diez }ri.e
nios, cinco de su-boficial y cinco de
tropa, con antigüedad de- 19 de agos
to de 19'1'1, a percIbir deS<\e 1 de sep· 
tiembre del mismo ano, así 'Como la 
cuantía d,e M!5,71 $les.etas mensuales, 
inclusive en pagas extraordinarias, 
arthaulo 8,0, Ley 2(j173. 

Curso 'Y Examen de Aptitud para el 
o.~censo a. brigada, al sargento de la • 
Com'Pa1Ua. Reglonal de AutomoviUs
mo de la 5.& Región Militar D, jesüs 

Con arreglo a las In~trucc!ones para jara Clemente (10520) queda l'ectl.t1-
e! desarrollo ele la Ley de il.3 de no- cada. únicamente -por' 10 que al mis
viembl'e de 1057 (D. O. núm. 257), se' mo se. re:!'1ere e.n el sentido de que 
cont'ede licencia 'para contraer matrl- !lU destino es la éompal'ua Regional 
monio a los Qltlciales de Infantería de Automovl1smo de la 4." Región Mi-
rel~cionndos a continuación: litar. 

Regtmtento de Infantería Barbastro 
n'!1mero 43 

Cabo <le Banda, as1m1l8ldo a sar
gento primero, D. Domingo Vega de 
10& Santos (2lS2), dl&z trienios, 'Cinco 
de suboficial y ainco 4e tro$la.. con 
a.ntlgüeda<l <le 3 de jul10 de 1977, así 
como la cuantía <le. 485,'i'.I. pesetas 
mensuales, inclusive en pagna ex
trEtOr<linarlaa, artículo 3.°, Ley 2(jj73. 

'1 enlpnte (E. A.), D. Ricardo Alva· Madri-d 19 de s&ptiembre de 119'17. 
:rez-ES'pejo Garcta (10470), de la Bri-' . 
p:1l .. da Parncádi¡:¡ta, con do:t'1a Maria 
Sonia Avlla Elviro. 

Trmlente (E. A.), D. JOsé Contreras 
Gr.Hltún (10519), de la Brigada Paraca.!· 
dJsta, con dona Trlnidaddel Rooarl0 
Gonr.ález MIras. 

'reniente (E .. A.), D. juan Garcelán 
E~oámez (10603), del 'Centro de Ins
trtrOclón de H,'clutas m.im. 4, con do
lla Marht Trigo y Lozano. 

Madrid, 19 :de septiembre de il977. 

Retiros 
Se concede el retiro voluntario, se

gún lo dlspuesl9 en el artículo 17 del 
R!'glam-ento ·p~u'a la ElIpl1cación de la 
Ley de Del'echOs Pasiv06 del personal 
m111to.r. aprobado .por De-creto mí· 
mero 1599/11972 (D. O .núm. 140), al 
sargento de Infantería D. Antonio Fe-

"rtJTI~nnEZ MELLADO l'l'/H'O Puga (1116'J.) , del R¡>,glmien. 
tI) di} Infantería Palmn mim. 47, de
blen'do l1acérssle por el Consejo Su. 
lit t:mo <le lustlcÍlI. Militar el sefiu.la· 

Ragtm'ento Ca$adol'c$ ae Montana Con arreg10 !l. lo previsto en la mJal1to de hnber pll.aivo, si ![lroce<lle. 
A.rllpites n'llm. ~ 1.c1j' 13 dI' flovÍombrc de 11)S7 (O. O. nú", l'¡j, en l'll.zón a sus unos de s-srv1cl0. 

mero 2G7) y Orden tIa 27 de octUbre 1'01' astn.r oomprendido en ,el n.rtic\l· 
Bl'lgo.da mllGatro da. Banda.. ). l"ro.u· tI.,1, 105l~ (1). O .utim. 251), se conaede 10 15 de .la -01'111+11 do 27 de marzo de 

ataco BonUla. RodrIgo (m!9). ({lez tl'll!- llI'lOllcla !pQ,I'o. ccllltt'Mr ma'trlmonl0, a.l· 19M (D. 'O. m'¡m. 72). causa alto. en la 
ntos .ainoo de IM.'l'bOficial y ·OiMO de sUl'gento df1 lnfunterta D. Juan Vera Escalo. de complemento, de su A:l.'ma 
trop~ con a,nt1güed8ld de 8 de agos~ Mora. (13013), del Centro do lnstrua· Y ,queda. ¡:¡n situa,c1ó,n ajena. al ser
to de'l~77, a. peJ:IC1bir desde 1 <le ee~- cclón de Reclutas nüm. ,15, oo,n dofia. vlcl0 ,activo en Baleares, ¡plaza da 
tlembra del in'1-smo a:l'l.o, así ,ao-mo' la I Sisa e! ¡.Jarrong, Palma. ,de Malloraa. 
eua ntía ,'de 4(l5,7'.t pesetas m'ensu~'les, Madl'td, 19 de s¡a,ptiembre- de ile77. • MadrUl, 19 od~ ~EltJ;ltiembre- de- :1977. 
inclusive- en pagas 'extraordinarias,. f'U"'l"R"''''' MELLADO 
artíoulo 3.°, Le<y ?lJ/73. ' " GUTIÉRIlEZ MELLADO 'u" .... "" .. 
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Escala Básica de suboficiales de Servicios ·CivileslO (consol1dado), cOon 
mando . .antigüedad de 15 de septiembre de 

1m. Continúa en la misma situación 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
-articUló 19 del Texto articUlado de la 
Ley de Bases de Organización de las 
¡'~í:calas Básicas de SUbQoficiales y Es
pecial de Jefes y Oficiales del Ejer
nito de Tierra, aprobado por Decre
to 2956/1974 '(l!. O. núm. Uil), YP()l' 
haber terminado con aprovechamien
to el :período de formación fijado en 
la. eOnvocatoria extraordinaria para 
ingreso en la primera Promoción da 
la Escala Básica de Suboficiales, son 

• promOVidos al grado de sargento de 
ll1fantería.. 110s -caballeros alumnos 
sargentos eventuales en ilrácticas que 
Se relacionan aconünuación, escala
fallándose en el Orden que se indica. 

A dichos SUboficiales se les cónce. 
dI!> antigiiedad .de 14 de septiembre de 
1971, quedando en la situación de dis
ponible en las Regiones Militares y 
plazas que ,para cada uno se :indica. 

Don -Guillermo Camarero Suances 
(13273), en la. 1.& Región Mflita.l', pla
za de Toledo. 

Don J o sé Doruínguez Redando 
(13274), en la 1.& Región MUltttr, pla
za de Toledo. 

Mllrdrld, 19 de s¡¡,ptlembre de amo 
GUTIÉRREZ MELLADO 

Servieios eivUes 

Pases al GRPO de «Deatlno de Arma 
O< Cuerpo» 

En aplicación de lo dislmesto en el 
artículo 3.0 de la Ley de 5 de abril 
da 1952 (D. O. núm. 82), ¡por l1aber 
cumlll1do la edad reglamentaria el 
día 14 de septiembre de il.977, !pasa al 
U¡'UPO de «Destino de Arma o Cuer
po», el teniente coronel de Infantería, 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Al'nuts», D. Emilio Arenado Bringas 
(4282), en situación d& ~En Servicios 
Civiles» (consolidado), procedente de 
«En EXlpectatlva», continuando en la 
misma situación en la 2." Región Mi~ 
lltar, !plaza de Sevilla. 

Maddd, 19 .de se.ptiembre de 1977. 

GtJT!~nnEZ MELLADO 

En U.plicllc16n do. 10 dispuesto NI 
M ,plirl'!l.ro segundo del apa.rtado C). 
del urtínula !to .(.!~ la LGy >(lo 17 de jU
lio díl 1(158 (n •. O: n(nn. 1(13), 5Bllsc!cm
de'irt n 1011 (.¡f!l'!l!f\Oí'\ 11lt() {llU'(~ oatln llrW 
so M!lR01·t1c!t ll.l J~i& y oflc:lal de- In· 
tanf;(lj'hL, :r:í'\Cl[tl¡t uctlvo., Grupo d ro 
«Mll.ndo (l6 Armas», qU& tl. contlnun-
clón se l'alo.t¡!onan. • 

A. teniente coroneL 

en la. 3.0\ Reglón Militar, plaza de 
Valencia. 

.4 comandante' 

Capitán D. Ba!?ilio Pacheeo Guerra 
lS095) , en situación de "En Expecta· 
tiva de Servicios Civiles», con anti
güedad de ~ de septiembre de 1977. 
Continuando eIl: la' misma situación 
en la 3.& Región Militar, ;plaza de Va
lencia. 

Madrid, 19 de septiembre de 1977. 

G-UTIÉRREZ iMRLL.mo 

Escala de complemento 

POl'llaOOr superado el curso corres
rondiE.'nte y en cum'Plimiento de los 
1111tt1'tados 3,3,3,3, y 3,3,3,4, del títu
lo I1 de la Orden de 12 de febrero 
de 1972 (D. O. u(lm. 3'1), se promueva 
al empleo de sargento de comple
ltH¡l1lo dI.} I.n.fanteda., cap carácter 
<1vontual, con autlgítedad de 15 d& 
Jullo ite 1971 y efectIvidad de 15 de 
sl"ptiembl'G de 1971, a las cllbos Pl'j· 
nwros del Arma que a continuación 
se l'eln.clonan. Quedan -escalafona· 
d05 ¡>u el orclen que se indica. 

Cristóbal \RodríguelZ !Romero, del 
Ul.'glmlento de Infantería Extrema
dura .mim. 15. Escala.!onandos& a con
'Ulluaclón del de igual empleo don 
Antonio Sándhez López. 

Juan Bo Puchol, del Re.glmiento 
de Intantería Gulldalajara nllm. 20; 
¡':scalatonándosa a eominuación del 
de igual empleo D. José Palomo Ja
ramillo. 

Don Jorge Garrido Amo, del Regi
miento de Infantería Motorlzable Sa
baya núm. 6. Escalafonándose a con
tlnuacióndel >de igual empleo don 
Alltonl0 Redolad al!. . 

Jesús Alonso Merino, del Regh\tlen
tu de Intanteria Mecanizada Und-Ras 
n(lln",ro 55. Escalafonándose a conti
nuación del de igual empleo D. Fran
cisco Sáncllez. Torres. 

Antonio Núl'1~z Gales. del Rp.glmien
ta de Infn.nteríaGranada m.\m. 34. Es
olllaCo-núndose a tlontlnuo.clón del de 
IguttI empleo D. Antonio Mart{·nez 
Alarc6n. 

Madrid, 15 de sellt1embre de 1977. 

G1JTt~liInEZ MELLADO 

CABALLERIA 

Ascensos 

to de ~ 'de diciembre de 1966 (DIA1UO 
OFICIAL mim. 11, de >1967), S-8 a.sci-en
al' al empleo de. coronel; con anti
güedad ds 15 de septiembre de 11m. 
el teniente cOron-81 de Caballería, di
plfrmado doe Estado 'Mayor, Grupo de 
«lIa.ndo de Armas» D . .Federi'Co Quin
tero .JIiIorente (69&), del !Estada Mayor 
del cEjér.cito, en vaeante d-s 'Estado 
Mayor de .cualCIUie:r Arma, quedando 
disponible en la guarnición. de Ma
drid y agregado al Estaqo Mayor del 
Ejél'citopor un !plazo de seis meses, 
sin perjuiciO del 'destino que volunta
rio {) :forzoso pueda corresponderle. 

Este ascenso no ;produce vacante 
para el a~enso. 

"~ladl'1d, 19 de septiem\bre de am. 
iGlJTIERRl'Z MELLADO 

Bajas 

La .orden tie 25 de .noviembl'~ <l-e 
1976 (.D. O. nllm. 271); por ;,tu. que se 
d!:;.ponfa. el pase a la situación 41e l'e~ 
tirlldo, nI entonces ;picador militar 
don Julio Fermtndez Murqu&tu, que. 
da. nmplln-do. en el se-ntl<lo de que !llor 
npllcaclón del Real Decreto L&y 41ú
mE'I'O 110/.,11/'(6, sobre amnis.tía. se' le 
COllfH.'d'fl el pase a dlClha s!t.uoolón u. 
los solos etootas de quít pOol' el .Con
sejo SUPt&mo de Justl<lia MUltar se 
(!Jan los :hooel'6S pasivos qua 'Pudie.. 
nm eortl'spontlerle contarme o. las 
Leyes ·de .12 de Julio de 1940 y13 de 
dlcl&rnbre de 1m.' 

.curw lo. documentooión. !llor el GO
l1inrno Militar de .Ba.roelona.. 

Mndrl-d, 19 de se.ptiembre de 1971. 

GUTIERREZ MELLADO 

La. O.1\Clen. <le ro de e.nero doe 1977 
(DrAlUO ,OFICIAL núm. i.l.7), por la que 
;¡o disponía. el pase o. 10. situa.clóI~ de 
retirado, 0.1 entonoes sargento de Ca.
ballería. D. Juan .Delgado 'Blravo, que
tln.,amplla.da. en .el s&ntldo de que por 
aplicacló.n del Real .Dool'eto Ley nú· 
U1er01(}f197-6, sobre amnistía., se le 
concede eJ. pase a. nttra.doa los soao.a 
Mentas d~ guo por el ICons-aJo Su.pr~ 
mo ela J'usticla lMiUtn.r s-a ·tijen. los ha. 
beres .paslv,os que ;pudieran corres
pondprl0 «lonforme a las Leyes. d·e 12 
{l·o julio do 19-40 Y 13 de 'cUclambire 
do 191 ... 1. . 

·Cursó la documentoo16n: po·r 1>1 Go~ 
hlel'no MUltar ·de Batlce-lona.. 

MadrId, 19 de septl-em.bre .d-& 1m. 

Gt1'l:'fEIU\EZ M~LLAjjO 

POI' u.pl!Olllolól1 ,dG .10 ·alspuesto en 
el Ronl D-eOf&to Ley mlm. '1(}/1976 y Or. 
(¡MIde ,') de ngo·sto 'dal misma atio 
(DrAl:uo OVleTA!. núm. 176), sobre nm· 
n!stía y vista la sol1.cUud f,ormula.da. 

Por existir vaca:nte. y rerunil' las ,con- par D. Jua.n. Pérez der. Burgos y Si&
Comandante D. EnriCIUe de- la Guar· . di,cion,es e,xlg1<las en la Ley -de. 19< ;::'be -r.ro, que «)ausó baja -en &l ·E~:lÓrdto 

dia LIeo (6537), en Ilituación de «En abrH ·de 1001 (D. O. núm. w,) y Doore- siendo sargento de Caballtel'fa, >como 



eOnSl~Ui'llCiª de la condena imput's. 
h\ en 1{\ causa. núm. -1400/,39, se le eon

21 de septiembl'& de 1971 

Asimilaeiones 

D. O. núm. ~1~ 

tos <le que por el ,Consejo Supremo 413 
;Justicia Milita'!' le sean sellalados loo 
ha.bí'reseol'l'espon<1ientes a. sus afios 
do sal'vicio. 

O,Ia.drid,19 <1e septieIllJ)re de 1W1. 

GUrlERREZ MELLADO 

cedr, 1"1 pase a retirado a los solos Do conformidad con lo dispuesto en 
rfedu,; de que pOl' el COnsep(} Supre- la. I.ey 44/71, de 7de junio de 11171 (DíA-
1\1.0 dé Justicia ¡l\IUUar se fijen los ha- 'Rto OFICIAL mlm. 1~) y por reunir 
b~l'¿:> paSlYOS qu~ pudJeran CNres. las lCondie:ones sel1a.looas en, la mis
pondel'le, conforme a las ,Leyes de 12 roa, se ,concede la asimilMión al em. 
de ju!!o de 19M) y ,13 de dieielllbre pIe:> de subteniente, con antigüedad 
110 19.t3. de 5 de julio de 1m y e'Fecíoseconó-

Cursó la documentacion .porel Go- ntieos de ,1 de agosto de 1977, al Sal'- • , 
biel'no Militar de >Cáceres. gento maestro de Banda de Artille.' Segun comUlllca el Capitán Gene-

Madl'id, 19 de septiembr-e' de 1m. r1a, asiniUooo a .brigalda :no Franels- rau ~e Baleares, al día. i ,del actuaJ. 
co Pérez Gonzále'2 {71). del Regimien- ~aUeCló en la ;plaza. de [bl~ el sal'. 

Gti'rIERREZ :S!ELLADO to :VUno de ArtiJ10ería núm, 00, asea.- gento de Artillería 'D. Antonio G~-
lafonándose en ~l mismo lugar en que vez López (~), que ~enla su d~Stl
S~ encontraba en su. anterior asimi- no en el Reglmlent.o MIxto de Artille
lacióncontmuaMoen su aetUail des- ría núm. 91. Grupo de ,Ibiza. 
tino. • ~ Madrid. 19 de septiembre "dé 1!ffl . 
. ·Madrid, 19 de septiembre de 1m. 

ARTILLEIUA 

Ayudantes De conformidad con lo dmpuesto &i 
la Ley M/n. de '1 de junio de 1m 

~ nombra a,yudante de campo 4e1 (D. O. núnl. í134) y 'P o r reunir 
Genp¡'al de Brigada de Artilleria don las condiciones séllalndas en la mis
Manuel Ldt'enzoCnballero, del Esta- roa, se concede la asimilooión al ~m~ 
do Mayor de.l Ejército, al comandan- p1po 1:Ie subteniente, con antlgiledad 
te . de .Artillería (E. A.), Grupo de dEl 1i.1 d-e SJl;ptiemibre de 1977, al sa.t'
.~fan<1o de Armas_, 3>. carlos López.. gPlltO Ilmeftro de- Banda de Art11le-
P.e-rea Llov.eres (~l, de disponlhle rin. 'Ilslmlln«o u. brigada. iD. Cándi<1o 
en la 8.1\ Reglón Militar, plUD, de La nublo AhiJóll ('la), del :Regimiento 
CoNlna. • dl! A.rtmer~a. do Ca.mpnt\o. nllm, 'l3, *' 

\MadrId, 20 .d-& se.ptl{'mbre de 1m. cnlufoná.ndo!\6 en el mismo lugal'en 
que se ·eneontra:ba. en su anterior asl-

Gtl'l'ltlUlEZ MELLADO mUación, continua.rlído GU su autual 

Agregaeion,!s 
:;;¡Iconce.de Ill'órroga <1~ ·agl'l8g8JClón 

nl Heglm1cnto ·dl) Instroooi6.n 111ft la 
Aru.{}t>mia. ile Artmlll'ia, sin pel'3uicio 
del odestlno que volunta,rioo torzoso 
plle<ln.. oCoJ'l'Gsponder:be al 'Sarg.ento 
maeí\tl'O de Ban·da ·lie Artillería,. asi· 
InUacIo al 1i1>mpleo dEl hr1ga,d:a. D. iFe-r. 
na.uflo <iómez iuál'&Z (1~l, ·de tdlspo
nihil! l'-ll la. 1.11. Re-glón !Militar, n;laza 
df' Mad.rld y agl'egü-do a,. -dioCl'!:o Centro. 

l-:5to. ,prórrogu ·de agre.gMló.n 00 .ten
dl'ti. un ,plazo superioll' ,a, tres meses. 

Madrid. ill) de sept1emlbre od,e. 'JIifII't 

GUTIEl'IÍ,mz MIiUADO 

Ascensos 
1)o(luouformlda.d >con 10' .ata.pl1l!s.toe.n 

11\ I~(>y 44/77, de 7 de junio- de 1977 
fJ)tAHft) Om!1Af, 1J.\~m. 113&) y por ,ra.u.: 
nil' ln¡;t <:o,ndl,clones aa.fil1.1t1:du en J,e, 
lHl¡;Il11~ so t1.&Cllmodo >/ll ·e.mplGo, de :sUb· 
tl'!II¡'I¡tt', t(lCHt untígüe·ellJ..d ·d>& 9< de &~p. 

di';¡t!no. . 
Madrl<1, !IG de septiembre <le 1m. 

Bajas 
La. Q.l'dle.n <le lO <le septie:m:l>re de 

1~ (ll. O. nllm. ~05", por la. que <la.u. 
só Mju, ,9>11 el EJél'Cita., ,el ~ntoooes 
snrgento p.l'imGro ·de ArtUler!a. :no Se. 
bltstláll No.-dales TamSirú.n, queda.. a.m
pULUla en el sentI.ao de que Ipor a.plL. 
(lución -del Real D-oor&to Ley núm.ero 
l{)fll~ y ·Otlde.n .el·e 5 de ago-ato .del 
mismo afio (D. O. nllm. 173). sOJ)r6 
Itnmh;tia, !&& le (lOnCMa el pMe a.. re. 
tll'tl'd o n los solosatectoo <te que. ;por 
lil Consejo Supromo <le 3'usttc1a.. M1iL1. 
tU:I' se .fijen 106 ihe.Jn.res ~asivoa que 
pu.¡llerlln ,corrospon-el.arle, <lOnt01'me a. 
las I.eyoes ·'1fo ·12 .¡l·e julio .de 1940 .y 13 
dI) dl<l1embl'e tIa 1Wta. 

·cursó la. do·cumentl.l;clónel Goibie.r. 
no Milltnr de SevH1a., 

MudrId 19 tia s¡¡.ptlem.bre ,ele 1~77. 

f,!ílIlllll'ndo :,Hm, al ibrigtHl.U. de Mtmo-
r!t~ 'l), l"rnlltils'l':o ,Mo.te,o! Laro. <301:1». Por 1mbol' f!1cltl ooudawulo fl, pena 
(11'1 IH1glmlr.n,tn ·d~ ArtUlel'Ia ·de C!l!tn- I11H1 U¡Wt1 '¡¡(lU¡¡lgCl la. ooClBsor!a ,de. s'o-
11UII1\ m'un. Hi, esCalaJOJlrin'~O&e >&n el !p1l.l'OiG1Ón dtl1 l!t\l'V!'¡¡!O, 1QIlUSa. ba,jn ,e,n ·e1 
WIR!'IIIJ 1111l1l1' ~n qua se eo:loontl'abo. Ej6X'c!to, (~l ¡¡tH'ganio .(H,MtUería. do.n, 
('11 ~f! tlIut¡¡.r!or ,empleo, I()ontinu¡¡;n,do, Angel Navarro da (Paz. W703), pasanelo 
{IIl ¡.¡n ítutuu.l -destil1O. . a. la I1iltuaclón m1litar qua. ~e. corres-

M;¡.¡Jí'lrl, 19 de. se~tl'e.míbre ,de. 1971. poooo. ,con sujeción a la. Ley ,de. !Re. 
clutamie'l1to y iR,oompla'zo ,del IEjélOOi. 

GUTIEl'ÚtEZ MELLADO, to, y a la ,de retiráldo a los s 0:),0 s e¡f,oo-

GmIERREZ MEtLJ.DO 

La. Orden, d~ i17 de junio de 11W,3 
(DIAIUO OFICIAL núm. 138), .por la que 
causó baja en el Ejéroito, el entono 
cas sllrge.ntode Artmeria D. Julio 
Lozano H01'rillo, queda -emplioou, <en 
el sen.tid<4 de que por aplicación del 
Real .Decreto ¡.ay núm. 1(;/19'f6, y 01'. 
den do 5 do agosto del mismo afio 
(OfAtUO OFICIAl. núm. 1'76), sobre a.m
!listín, se la coneooe ill pase tí. retira
do a los &olas efe<:tos de que ·por el 
COn&&j~ Su.premo de JusUcia. MlUto.r 
Sil ·rtjll<n 10$ hltberes 'Pasivos que !pu. 
dieran eo.rreapoooerle cOiliforma. f.t 1Ils 
f.PYus <l.a 0,2 .1ft) julio de WiO y 13 de 
.lflnlf>mbrC! dI'! 1\143. 

Cursó ,la. dooumant8i01ón l6l GObier. 
no MlUtar -de Baroelona. 

Madrid. ¡t11 de septl-embre de 1m; 

GUl'lBRREZ MIiUADO 

La. {)J.'\de,n >de 25 ·lio a.brl.l .de ::I.w.& 
('DIARIO OFICIAL ·núm. 97), ;pool' la. que 
causó .baja. eft ellEjórolto, el entoooes 
sargento <l-e Artill.ería .D. Antonl<¡, Gar
cía. lMa.rtínez, que.da. 1lmplia.da en el 
&&ntiOO <le que por apJ:ic8JCión del 
Heal Decreto Ley ml.m. 10j197a y 01'. 
del ·de 5 .¡le agosto <lel mismo a:fí.o 
(Dl/ltUO tQ~'ICIAL ·núm, 176), s~bre. aa.n. 
nlstín, se 1>& eOMeda el :pase. a .retira.
de n loo solos .electos .(fe que .por ,el 
<:CH\ílSJO 'Supremo .ae lu&tiil!a Mil1ta.r 
so tlje.n los h~eres !l)asiv<ls quepu
dteran oCor.res.po.n,derle iCO)j<tOrllne ·a las 
Leyt!s <1'13 12 <l& julio .(fe ilWAJ y !le de 
<11(l!~lbre de lw,s. 

Cursó la. .lfoourne-nta.clón ·&1 Gob1e.r. 
.no 1Vmltn.r ,de MUl'cia. 

Ma-drld, 19 'dG aGpt\..e.mbl'G ,de !lm. 

1G'u:rlEttltEZ Mm.tAlJO 

PC)1' il.lll1fllliOlón .!in lo ICUSPUGl!to ,en 
0·1 It'\·oa.t ¡l1l(!1(mto l¡¡¡.y ¡rN'm. fJ.()/19'ro y 
Or,clc.n ,do 1) d-& !l.¡:\'oato .d1'l1 mismo 
atto fli.O. núm, 1~), a.()Ilm~ amnla. 
tia. y vista In. l'lol!l()l1;ucl for-Inula.<la. po-r 
do'n Jasó Rodl.'!guaz [\?,ll.Z, que ,causó 
baja. en 'el EJ6rol·to 1SJe-ll,d:o'sargento 
de lÁI"tU1¡;ria 'como ,cons-9cue·ncia.. d,e 
la. lCo'¡;N:l:ena' impuesta 'en la. 'Causa 
núme,ro 00.400, && ~e lCo'llc~d:e, &1 ¡pase a 



• 

1), O. núm. 215 :~1 (le septiembre de 1977 
------------------------------------

TUUl'(Ui\.'- tt 10.1; "o~os efootos ~e que llar gimlentod~ Al tillaría de Campana nt'i.· Para. 'Cubrir pUl'cialmente.las vacau-
~l COllSt'jü :5ulmmio de Justi~ia !Mili· m~l'O "'~. tes de ~lase e,tipo 9.0 anunciadas por .. 
tal' se :fijen los haberes !pasivos 'que Juan :Moyano Ari~a> del Regimien. Orden de 15 d·e julio de 1m {D. O. m'i.· 
pudieran eOl'l'esponde.l'le.. .COn:fOl'm& &. to de Anillería de Cam;pru1a núm. 4~. ID(\rO \1.63), S& -destina. en pre-fereneia. 
las Leyes de 12 de julio de 19<ID y \13 .Fernando 1"on500a. Santos. d,el 'Re- voluntaria. a. la Fiscalia. Jurídico iMi~ 
detdiciembre de 19-13.' gim!<:nro de \riiUf::l'ih de Camp'lii:\nti· litar de la. .1." R~ión Militar, el ca.-

Cursó la. dooun1entación por el Go- lUE'l'O .12. .pitñIl. aÍlditor de la. Escala activa don 
11ierno Militar 4e Ell-"1errol del ,Cau- Sócrates Daza Co:rr~, del Regimien- Alfredo Ba.ena Gaza.nave (~). secreta· 
dillo." to dtl Artillel'i;t 1i . .¡¡.Campaiía m'i.m 14. 1'10 Relator P.ermanente de la. referi-

¿\tadl'!íl, 19 de septiembre de. j.fffl. VaJ.erio Soria Salvador. del R-egi- da. Región Militar. 
niiento de Artillería'de Campaña .nú. Madrid, 19 de ooptiemmre de 1m. 

Gli'TIERRllZ MEu..ADO mero~. 
Madrid, l~"de septiembre ,de '1.971.GUTIÉRRFZ MELLADO 

Por aplieau[ón de lo dispuesro en 
el Real DeeretoLey núm. 1011976 y 
Orden de 5 de agosro 4el mis.mo año 
fD:IARIO OFICIA!. mÍln. 1'161. sobre am
nist.ía y vista la solicitud fOI'IIlulada 
por D. Juan Guirado Rubio, ,que .cau
só baja administrativa en ~l 'iEjército, 
por aplieaeión de las normas en vi· 
gOl', siendo sargento de Artillería" se 
le eoncede el 'Pase a retirado a los 
solos 'I1'l::ectos de que ·por ,el Consejo 
Supremo de Justi~la. Militar se fi
jM los haberes :pasivos que ·pudieran 
eorrespo,nderl<>, eonforme a las Leyes 
d812 de julio de.l9ID y13 de diciem· 
br& de 1~. 

.cursó la documentación ~¡ Gobit'r
no MUitnl' de Asturias. 

Madrid, 19 de septiembre de 1977. 

(Wm:nREZ ME1.l.ADO 

Por aplroa.clóll de 10 dispuesto '1m 
el .Real Deocreto 1,ey ,ntím. 10/1&76, y 
OWll'n -de 5 de agosto del mIsma a.tío 
(,oIARiO OFICIAL nñm. 176), eool'lG a.m
nlstfa. y 'Vista. la solicitud formulada. 
por 1>. Aquiltno Pousa Páez, que <l8..u.. 
só J:Il~ja. -en .al E]érolro siendo sargoo. 
to de ArtUlerla, como oonsooueU<lia de 
la. eondooa. :Impuesta. ~n la causa nú" 
mero 126/36, se le <lon<l&de ,el !pase a 
retirado 1). lOS solos «<&cros de qUll' :por 
el Consejo Supremo de J'ustLcia Mm. 
tal' S'& !fIJen. los haberes pasivos que 
pUdi,eran corres.ponderle, reo.nfowoe- a. 
las.!f...&yae d-e 12 de Julio de '1940 y de 
19 d& diolembl'-8 de 1940. 

Cursó la. documentaoión el Gobier
nó Milita.r de. La Corufía. 

Mndrf.d. :19 dl' se.pti&mbrG d-e 'Hm' • 

• GUTIERTIEZ ME[,LADO 

.Escala de complemento 

G'L'TIERREZ :\ttLL!DO 

INGENUfllOS DE. ~AJRMA= 
MENTO Y CONSTRUbcION 

Vaeantes demando 

Clase C, tipo '1.0 
Segunda c()ilvoeatoria .. 
Una. vaeall~ de <coronel ingeniero 

de ~o\rmamellfo y Construoción (Rama 
de .col1stntoeión y Eileatricldad), .para. 
jt'f.e de la. Comandancia. de Obras de 
la. '6 •• Reglón Mll1tar (:Burgos). 

DooulUun.fooI6n: Papeleta. de p&ti
clñn dD destino y ticha resum-en ajus
tada n1 modelo pU:bUcado por Ol'den. 
de 25 de marzo de 1961 (-D. O. n.úme
ro 73j e informe .reservado. 

.El plazo 4& admisión de pa.peletas 
será d-e diez odias hábiLes. contados 
a partir del <lía siguiente al de la 
poo!toeaclón de lo. :prosente Ol'de.n en 
'el DrARIO 'OFIClAL, debiendo tenerS& 
en {!Ufonta. 10 previsto en los a.rticu
los 10 al Ii' -dellReglamento sobr.e pro
visión -de vacantes pu.bUCado por 01'
doen d-e 31 de diciembre de '1976 (DlA
IUO .oFICIAl,núm. 1, d'e ~). 

Madrid. 119 de s&ptlembre d-e am. 
G.uTIERnEZ MELLADO 

CUERPO '.JUlRIDICO 
MILITAR 

Destinos 

AllceuOil De -éo,nj'orh1W.ad .con 10 dispuesto 
mI el !Ll'ti-culo 3.0 ,de la. Ol'da-n ,dot¡. S de 

- PI1í'n. du.r ,oumpUmi¡¡.nto a ,cuanto RS'o-sto da 1m ,(D. ·0. ·núm. 187), ,pasa 
dlSluomm 1M a;pll.t'tndo!l 3.3.3.3. y 3.3,3 •. 4 destlna.do '11.1 GablnetG del Subsooreta.· 
de lo. Otlfl'o'l'l <:'Le '1~ ({tJ. ,tebroto !(l¡¡. 1m l'lo ~I,~ ,Uoiaonaa, ·el tl>ni,ente ,col'o·ne.l SiU
tD. {). mimo SIl), !!>() ,!J,5oien<l,a al ·am- dltOl' .1>, la EIW!lltl.ll!Otiva ID. Vlo&l.'lte 
¡pliso ·d(jo !lll'gtmto d.e fioml)t~m()uto dí'! nOlfI{11'tl ,(10'llzll.!&z.' d ('1'78), d:e 
.Al.'tme-r!o., con cn.r.ácter e-nntun,l, ti. ln AIIUfíOríu. ;rurlcUco, ste·do del 
los ·~l'l()S Ip1'1m9Nls ,d'!! dIcha. Eosca!,¡¡, if<~j(lll(llto,&fl¡ VMo.n,te 'clan :e, .t,1po 7.0 

y Al'ltIlL, (~·nn d de llí de quooan,do ad'S>Cl'1to a,dmtnil!tr!l.t1vamen~ 
julio ·de 1077 y () 1dSld dG 15 de- te fl. ,la, SOOl'e.ta.l'ía. Gen-e-l'e .. l del Elét'« 
t1etptltlm~t'e ds 1m. . cito. 

;r-osé IGut1érrez, Fls,cal, .cJ,el Centro Madrid, 19 de septi-embre. de 1m. 
de 'Imlltt'oo,c,lón M R,eclutas nú,m. '1:6. 

,Antonio Alvl,l.rez D'a.miáu, del iRe-. 'GUTIERll.EZ MEt.LADO 

Para cubrir la vaeante de capitán 
autitor 4e la Escala. ootiva, existente' 
en .la ,Fiscalía Togada del Consejo Su
premo de justicia Militar, anunciada. 
de elase C,tipo 7.°, por Orden de" de 
julio da 1977 (D. O. núm. 155), se des
tina 'con carácter voluntal'ioal de di
.-;ho ell1iPleo: Y Escála. :D. Juan de Die
go Isasa (211). de disponible en ,la ;1 •• 
Rl'gión lIilllitar, ,plaza. de Madrid y 
agregado al AIro Estado Mayor. 

Madrid, 1S-de septiembr-e de 1971. 

Gtrl'l~l:lll.EZ MELLADO 

Vacantes de destino 
Clase C",tlpo '1.0 
En lo. Secretada de JUsticia ·de la S." 

Reglón 'Milita!'. Una. (le comandante 
auditor de la Escala a.ctlva. 

iDooumentaeión·: Ps;peleta de. peti
ción de d·estino y f!cha.rcsumen. 

Plazo de admisión d-e' ,papeletas: 
Scrá (le '15 días hábiles, >contados a 
partir del 'dia siguiente al (le la ~u. 
bUcaeión de la. pvesante Orden en e.l: 
DIARIO OFICIAL, .debiendo tenerse 00 
cuenta. 10 .previsto en: lo-s artí-culos 'lO 
al !L7 del ·Reglamento soibrG prOVisión 
de vacantes d-e 31 de- diel-&mbre d.e 
1976 (-D. O. núm. 1, <1:e- a971). 

MadJ'ld, 19 ·d-e -se.pti-embre ,d.a 197/. 

GUtIERREZ MEt.l,ADO 

SÁNIDAD MILITAR 

Agregado~~g 

1'01' D,ooe.sf.da,d.es <le.ls.erV!M y ,de 
a-cuerdo ,con 10 dispuesto oGn el .a<rt1· 
culo fíl! ·d91 vlgetllte R·eg¡amento s.olbr·e 
provIsi6n d,e vacnnte6, % prorrogo. la. 
Ilgttl,t(Mlón con'cedttln. ,por ,Q¡rdlm de 29 
do junio último' (¡!I' • .o. Mm. '149), "lIn ,el 
nG¡.¡tmlu-nto dlllCo,zn.t10U9 ,da lMon.ta.. 
111\ Avc!lla. mimo (fI ·(San So.liMtló,n),al 
toulente mé-d!co (E. A.), .(illl Cuerpo 
de Snnldad MHJ.tar D • .AlJ'rl.1do. MKial 
Botín ('1iOOO), de la.ComplU'l,ía de :Saml.~ 
dad ·del Grll!po LogísMco (le la Br!ga.
d.o. ,de .Inifa,nter1o, Mo.torlzS!da. XXliI. 

E'Sta ·prórroga s,eré. por un !plazo. 
máximo ,de tres ¡meses y .¡¡U >C&&~ se 
p.roduch'!I. automáti~amo&nt¡¡. al lUna· 



• , liza!' dit~ho plazo. o antes, si se eubre 
la vacante de capitán médico existen~ 
te cl'n dicho R~gimiento. 

Madrid, 19 de Scl'ptiembre de 1977. 

GUTltRREZ MELLADO 

PArRMACIA MILIITAR 
• 

Destinos 

Para .cubrir la vaeante de tenien
ta farmacéutico' (E. A.}, eXistente en 
la Unidad de Instrucción de la Acade
mia de Sanidad l\filitar (Madrid1, Ila
r& profesor de la loMEe, incluida -en 
el anexo l. grupo XIV del Bamero. ;pu-

• blieado en el apéndIce del D. O. nú
mero lo.i de 8 de mayo de 1976, anun
ciada. de claoo C. tipo 8,0, en segunda. 
convocatoria, por Orden de 2S de ju
lio de 1977 ~D. O. núm. 100), s& desti. 
na con earáeter volunta.rio. al terlien
te farmacéutico (E. A.) D. Luis Es
téban Ol'i;iz (322), de la. .le-fatura de 
FarmQ.Cla de la. 6.& Región Militar, con 
14, puntos de Baremo.. 

Moorld, i19 1:1e septiembl'& d& ;JJft"l. 

21 de sepUemJ:):r~ de 1m 

Ley 20/13. de ~ de julio (D. O. nú
mel'O lil5) y Oroen de 25 de ft!bre:ro 
de 1947 (D. O. núm. 56) y dem.ás dis
pos1ciones complementarias, previa. 
fiscalización ¡pbr la Intervención, 5(;1 

conceden los trienios acumUlables que 
se indican o. los suboficiales especia
listas auxiliares de Vete.rinaria que a 
continuación se relacionan: 

DeZ Tercio Gran Capitán. i 4e La 
Legión 

Subte.niente D. ALfrtMo Alvarez Suá
rez (242), trece trienios de suboficial, 
con antigüedad de. 20 de noviembre 
de 1976 y a percibir desde 1de di
ciembredel IIlismo año. 

Del Gobierno Militar de MalloTca 

Subteniente D. Quintin Pozo Gó
mez (251), trece trienios de subofi· 
cial, con antigüedad de !de febre. 
ro da 1976 y apercibir d,esde iI. de 
mm'zo del mismo afio. 

De' Regim.iento de la Guardia. ReaZ 

Subteniente D. losé Hervás Vlo~ue.z 
(4.16), ir~ce tr1cmios de l!>ubOficial, 
con antigUeda.d de 1L4 de octubl'e de 
1976 y a tperclblr desde 1 de noviem 
lm!- del mismo ailo. 

GtIl'iÉI.'lR!1. MELLADO DeL Reglmtt:1/.to Mtcto ele .trtmería 

u 
VETERINARIA MILITAR,. 

Vacantes de mando 
'D& clase C, tipo 7.°, ,próxima ti. pro

ducirse. 
iPara.corone-l vetermarIo. ,de la Ea. 

cala activa, 'existente en la Agru.pa
ción de Tropas (l,e Veterinaria ,t[.e Re.. 
se.rva -General (Madrid), para ea Man
do de la misma. 

Documenta.ción: PapeLeta. de p,et1. 
c16u de des.tino y ficha. reSlUm~n. 

Plazo ,de admisión de papeletas: Se
rá ·do -dloz días hábiles. ,contados- e. 
,partir ,del s1guie,nte a.l de Ja ~ub1i<la,. 
ciÓll -do la presente Or-den en -el DlA
mo OFICtAL, debIendo teners-e 'Su cuen
to. loprGvlsto on los artk;ulo-s lO al 
1I.'1 del iRe.gla.mfllto so.bre provIsión de 
va.cu.nt05do 31 de dlciem-br,edel tl916 
(UIAnto O~·lC¡Af. m1m. 1. dG 1977). 

Madrld, 19 <le septiembre d-e 1m. 
GtlTltlm¡¡:z MItI,tADO 

Cuerpo de Suboficiales Especia. 
1iatas del Ejército de Tierra 

(I11:'18nI01, 

,Con arreglo a 10 que determina el 
artículo 5,0 de la Ley 113/66, de. 28 
do diciembre (D. O. núm. 29-6'), las 
modl:ficactones introducidas ¡por la 

número 32 

Subte-nf!lllloo D. Nloolás Ramoo :Do<
mínguez (459), trece trienios de sub· 
otlc!rll, con antlgüedoo de 17 d-e no
viembre de 1076 y a .percibir desde 
1 da diciembre del 'mismo a110. ' 

" 

Del Grupo d.e Fuerzas Regulares ele 
Infantería MelUta mlm. e 

Subteniente 'D. :Justo Plnán Alague
ro (803), trooe 'otrhmios de aU:Ooific1.al. 
co.n antigüedad de lO d-e ltebrero de 
1977 y n. perc1bir desde 1. de marzo. del 
mismo a.f!.o. 

Del Grupo ele JirtUZería a Lomo XLI 

Sargento D. Lorenzo Amigo Bá:rcc. 
na (800), pn tl'1enio da. suboficial, con 
antigüedt1.d da 27 d-e ,septiembre de 
1977 y a ~erclblr desde 1 de oótubre 
del mismo afio. 

Madrid, 2 de septiembre de 1977. 

GUTitnna MELLADO 

CUERPO ECLESIiASTICO 
DEL ElJEiRCITO 

Destinos 
I)fAmo 'OnCIAL 'ntlm. IW1, lPó,gina 

1.187, columna 3,11<, 'en donde dic'e. Quin
tarlel Puen.te, de~e ,de d,ecir Quhlta'l1a 
del Puent0, 

Madrid, 19 '(le &6IPUembre doe 1977, 

D. O. llÚUl., t15 

{y\ 
<J' 

OFICINAS MILITARES 

Vacantes de destine 
Clase e, tipo 9.Q 

¡Para comandante de Ofiemas Nili
tares, Escala activa, existentes en tlos 
Organismos y C-entros que a continua
ción se expresa: 

Archivo General Militar de Guada
lajara.-Una . 

,Estado -Mayor de la 'Capitanía Gene
ral de la. 9." Región. Militar (Grana-
da).-Uná. ~ ~ 

Consejo Supremo de Justicia.: Mili
tas (Madrid).-Una. 

Gobierno 'i\Ulitar de Zaragoza.-Una. 
~Documentru::ión : Papeleta ilapeti

eión de ,destino. 
Pla.zo de admisión de peticiones: Se

rá da 15 djas llá.biles, contados ti. Pal'
tir del siguient.e al de la. lecha .¡le pu
blicación de la pr.esente Orden en el 
DfA1tio 'OFICIAL, debiendo tenerse ~i1 
cUl'nta. 10 'Pl'IlVlsto en losartieulos tG 
al 17 del Reglamento .¡l~ provisión de 
vacantes de 31 de diclembl'le da 1976 
(DmuO OFlCrA!. ntbn. 11, (le !1977). 
. Madrid, :19 de septiembre de il9'i7. 

GtrrtERRBZ MSlUDO 

Clase C, tipo 9.0 
Una .para orlclales l' ayuda.ntesl de. 

OficInas. MU1tares, ,Indistintamente, 
existente en .al Centro 4e Manteni
miento Electrónico del -4.0 Escalón, 
Retamares (Madrid). 

,El destlnoQ;do quedará. agregado al 
Parque y Talleres dea Servicio de Ar
tillería de Madri.d. 

Los sOoUcltantC!'.S qu~an dispensados 
del plazo ,de mínima pennanen'll1a en 
sus actuales destinos a eifooto <1e pe· 
tl-ción de esta v,a-cante. 

Esta. vQ.Cante po,drá. ser· soUcitada. 
po,r los ofIciales .de la. Escala -especial, 
con oConooimle.ntosde mecano.gra:1'ia, 
con -edades iguales o superlo,res a 1" 
solialo..clas en el artículo 00 d&l tex. 
to arti.cula.do que desarrolla. la. úy 
13'/1974, sle-ndoclestlnllJd05 en d&fecto 
.(te ,peticionarios para. ila. vooante que 
so anun-cla. 

:Documentación: Pap-eleta (l-e p-et!. 
clón ,elo d-est,1no. 

Plazo (le a.¡llmlsló,n ,de pett-clones: 
Será de quince. días hábiles, contados 
a. ,partIr d.el sigui-ente al d& 10, pub ll
oae1ón -de 10. ,presente Orden..¡¡.n -el ,nIA-
IUO .Q}'rcrAt. • 

,Ml'drld. 1í) úe slÍ,ptlemhre ·ele tJ.m. 
IGtl'rIEnnll? MRU,ADtl 

Ctuss e, tipo 0.0 
'Paro. of1clttles y ttYUI'ltl.fltOB 11.0 OH· 

Clí!'1M MUlttl.:t'(\B, CJxlat(\nt¡;s en !ns 0,1'· 
gnnlsmol! y Centros que !1. contlnua· 
ción S60"preS1lu: 

Sec!'stur!o. ,G&neral del E.M,E, (Ma. 
drid) ,-Dos, 

Dirección ,de. Acción Social (Ma
drM),-Do¡:;, 
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Ordenación Gene:ral de Pagos (Ma- Parque de. Artillería de LaCorufia.- inspección de: la 9." Región Militar 
drid).--Cuatro. Dos.. (Granada}.-Una.. " 

Intel'\'ención General del Ejército F.ibl'ica. Nacional de La Marañosa.- Negociado de Movilización Inte-rmi-
(Mndl'id).-Dos. Una.. nisterial de la. Sección de Moviliza-

JefatUl'a Patronato Huél'!&1oS de Mi- Fábrica Nacional de Ca.liones de ción de la Subinspección de Tropas y 
litares (Madrid).-Una.. Trubia.- Dós. . - Servicios de. la l." Región Milita!' (1\1'a 

Dirección de Servicios Generales del Taller de Precisión y Cilontro Elec- drid).-Una. 
Ejército (Madrid}.-Tl'es. trotécnico de Artillería (Mairid).- Negociado de Movilización Int&rml-

División de. Logística. delE.M.E. Una. nisterial de la Sección de Moviliza-
(~fadrid).-Una. Laboratorio Quimico Central de .\1'- olón de la Subinspeoción dl6 Tropas y 

Direoción ·de Apoyo al Pe-rsonal de mamento (~iadrid).-Una. Servicios de la 6." >Región Militar {Bur-
la Jefatura Superior de ~I\poyo Lo- Grupo Bases Móviles (Torrejón¡.- gos).-Una. 
gistiea (Madrid}.-Dos. Una.. Negociado de Movilización Inte-rmi· 

Dirección de AP9YO al Material de Base' de Parque y Talleres de Au- nisteri:u de la Secoión de Moviliza
la JefatUl'a Superior de Apoyo Logis- tomovilismo de la 4." Región Militar oión de la Subinspeooión de Tropas y 
tieo (Madrid).-Tres. . (Bareelona).-Una. Servioios de la 7.& Región Militar (Va: 

División de Organizaoión del KM.E. Base de Parque y Talleres de Au lladolid).-Una. 
(Ma:drid).-Cineo. tOIDavilismo de la 9.& Región Militar Negociada de Mavilización Intermi-

Direoción de Enseñanza de la Je- .(Granada).-Una. nisteríal de la Secoión de :\'Ioviliza-
Iatura Superior deP.ersonal (Madrid). Base de Parque y Talleres de Au- olón de la Subinspección d-e Tropas 
Seis. tomovilismo de Baleares.-Una. y Servicios de Canarias (Tenerife).-

Dirección de Infraestructura de la Base y Parque de Talleres de An- Una. _ 
Jefatura Superior de. Apoyo Logisti- tomovilismo de Canarias (Santa Cruz GObiemo Militar de Toleño.-Una. 
co (Madrid}.--Ocbo. de Ten·eri.fe).-Una. Gobierno -Militar de Cuenca.-Una. 

Jefatura de Artillería (Madrld).- Parque 'Central de Transmisiones Gobierno Militar de Guadalajara.-
Una. (El Pardo, Madrid).-Dos.· Una., 

Archivo General del Ejército (Ma- Estado Mayor de la capitanh Ge· Gobierno Militar d-e Cádlz.-Unn. 
dl'id).-Dos. n eral de la 1.& ;Región -Militar {Ma- Gobierno ~Iilitar de Murcia.-U'la. 

Servicio Geográfico del Ejército dl'id).-Tres. ' Gobierno Militar 0.& Allcante.-Una. 
(Madrid).-Una. E~ta.do Mayor de la capitanía Ge- ÓobiernoMl11tar de Albacete.-Una. 

Servicio HistórIco Militar del Ejér- neral de la 3." Reglón MUltar (Va- Gobierno MUlt.arde Tarragona.-
t:ito (Madrid).-Tres. lencia).-Una. Una. 

Archivo 'General MU1tarda Segovia. Estlltdo Mayor de la capiian:ll. Ge, Gobierno Militar dI> Lédda.-Ulln. 
Una. neral de la 4." ·Reglón ·M1Utar {Bar- Gabl,arno Mm!ar deSorlll.-Do;. 

Archivo General Militar 4& Guadll- Celona).-Sefs. Gobierno Militar de 'Btlbao.-DM. 
luJara.-Cinco. Estado Mayor de lo. C8.pUo:nia Ue· Gob!et¡lo MiUtar d& San Sebasfláu. 

Junta PrIncipal de Compas del Elár. nera! ~e 10. 6." Reglón ¡Militar (Bur- Una. 
cito (Madrid}.-Una. gos).-Dos. Gobierno Milito.r de Logrofio.-f;nn. 

Pngo.duría. y Caja Central Militar Estlltdo Mayor da la Caplt'lnía. Gs· Gohterno Militar 4a Zamora.-Unu. 
(Mndrid).:rOnca. na-ral de lo. 7.& Reglón M1Utar {Va- {íoblerno ,Militar da León.-Una. 

Dirección de. Personal de la Jefatu. lladol1d) ..... Cuo.tro. <Joblerno Militar de. Palsncla.-Tlna. 
ra Superior de Personal (Moorid).- Estlltdo Mayor de la Capitanía Ge· Gobierno MUitar de Lugo.-Dos. 
Dlncinue'\1e. neral de la S." Reglón Militar (La Gobierno Ml.Uta!' da El Ferrol del 

-DlJ'lecclón de Asuntos Económicos Corufia).-Tres. Caudillo.-Una. 
(Mll.drld).-Tres. Estado Mayor de la capitanía Ge- Gobierno Mmtar de Málaga.-Una. 

Dlreoolón de IndustrIa. y Material neral de la 9." 'Región Militar {Gra. -Gobierno Militar de Palma de Ma· 
de la jefatura Superior de Apoyo Lo- nada).-Tres. llorca.-Dos. 
gístico (Madrl·d).-Siet&. Estado Mayor de la Capitanía G-e Gob-ierno Militar da Menorcll.-Una. 

Escuela Sup&rlor del Ejército {Me.. nera! de Baleal'6S (Palma de Mallor-Gobierno MiUtar de Gran Canarla..-
drld).-ocho. <!a).-Una.·' Uno.. 

Escuela !Militar de Montafia y Ope- . Estado Mayor de la CapitaníaGe. Jefatura de Ingeni&ros de la 'l.' -Re
l'IJ.oíones Esp·eclales (.I-Iuesca).-Una. neral de CanarIas (Santa Cruz d& T~. glón MiI1to.r (Sevilla).-Una. 

,Escuela Politécnica SuperIor del nel'lfe).-Una. Jefatura de Ing&nieros de la 5." Re· 
ri:Jól'clto (Mlltdridl.-Una. Labol'll.tol'io y P'8.rqu&de Farm.ach glón 'MUltar (Zaragoza).-Una. . 

Escuela Automovilismo ·del EJérci· de <':órdoba.-Una. Jefatura de Ingenieros de- la 7." Ra-
lo (Vniaverde, MlltdrId).-Una. Cuart~l >General de la División Aco· glón Mlltto.r {Vallañol1d).-Dos. 

Acooc-mÍa General Militar (Zarago. raza da .Brunete» núm. 1 (Madrid).- Jeiaturn. de In~enleros d& la !t." Re-
za).-C1nco. Tres. s'ión Militar (Granada).-Una. 

Academia Ganeral Básica de Suboti· Cuartel General de la Brigada de JoCatura ·de IngenIeros de la C'l.j)l· 
!}lales (Tremp. Lérida).-Dos. . Infantería D,-O.T. VI (Vitorla).-Una. tanta • General d& Canarias (Tatnr1 

Academia de Infantería (Tol~dO).- Batallón Instrucción Paro.caidista, tel·-Uno.. -
Tres. onmpamento Santa \Bárbara (1Mur- -CoInll.l1dll.ncia de -Obras de la 1." Re-

ACademia de. Caballel'ia (Vallo.do. o1a)-Una. glón Militar ·(Madrld).-Una. 
l1d).-Una. S{)gunda jefatura ·de Tropas ,de la Comanduncio. da .obras d.e la 4." Re-

.AcndCHItia -do Artillaría (Segov!a. O." !legión Militar (Mó,laga) ...... Una. gión Militar {Bal'celona).-Una, • 
proviHlonnlmente .en Fuencal'ral, Mo. SUblilf;pecclón <le la 1." Reglón Mi. Gtlffi.a.nd,ancia de .obras -de. la. S." Re-
dr!d).-tJno.. . lita!', Sección Contabtlidlltd y Asuntos gión. Militar (La COl'ufia).-Una. 

AClUdu-m1n ·de Artillería, Socción' .dG Ganernles(oMadrtd).-lJos. COlllanduncla da ·Obras ·da Bll.lQo'1,rel! 
Costo. (oCddi:t).-Utlfl.. Subluspección de la 7 .• Región Mi- (-Pu.lma. de. Mnllorcll).-Unu.. 

Aclldt1mill. da lngen!Gl'OS (Bul."gos).- Utar, SeCCIón Conto.butdll.d y Asuntoe Au.dltor{o..de <lusrra de la 6.11. neo 
'Unn. Cl:etHlrulcs (V,lllladolld).-Una. ¡,(Wu MilIt,u,l' {Burgos).-Uul1.. 

Acn!lomlll. AuxU1nr M1l1tar (VU1¡¡- ~c1(Jclóll dt> Mov111zQ.lllóll ·de lo. Sub' AUt11iOl'íll. de ,GiH.lrro. dtl Bo.l::mNi 
vSl'all, MM1'ld).-Unll.. Iníllll'C\o!(¡tt do la 1.1\ Rogión M1Utn¡¡ (l'o.luu\ -de MaU()j"()Il.).-Unll. . 

. Parqu(l y MMlstrll.mm !l.e Artillel't¡¡, (Mndl'llI).-Unll. So(1t·(\tnl'ill ·da Justicia -do 111. S." itt~. 
(Mlltdrld).-Una.· f'i¡ll;(\!6n de;. MoviUzlllltón .(le la Su}\. glón Militar (13urg'os).--UllIl. 

Parq:ue y Maestranza dIe, Artillería. !nap.(l(ltllÓn de,· ,la. 4.0, Región Millt,ar Secr-e-tlll'ia. d& JustIcia do lO, 9." R-e· 
('Bat'colona) ,-Una. (Bn¡·cOlonn).-Una. glón MUttnr (Gra.nada).-Unn. 

Parque- de- Arti11erln de Zaragoza.- Sección de, Movilización ,de la Sub. ZOlla de Reolutamie-nto y Movl.n::t.-
Dos., .inspección >de la 06.0, Reglón Mil!t,¡,¡' oló!! núm. 11 (Madrid).-Tres. 

il?arqueode Artillería ·de Valladolid. (Burgos).-Una.. Zona. de Reclutamümto y Mov1l1za· 
Una. Sección de- Movillzaclón ·de- la Sub· ción núm. 12 ·(Avila).-tlna. 

o. • 
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Zona {lQ Reclutrulliento y Moviliza
ción mimo U (Ciudad Real}.-Una. 

Ztmo. de H('clut~ni(>nto y '~rOVili~l 
eión núm. lú (Cuenca).-Dos. 

Zona (le Heclutamiento y 2\foviliza 
ción numo 16 (Guadlll.ljara).-Tres. 

Zona de Rec!ut~mül."l1to y Moviliza 
('ión núm. ~1 (Se",illa).-Una. 

Zona de Reclutamiento y 2:\foviliz3.
ción núm. ~ (Cádiz).-Dos. 

Zona (le Reclutamiento y Moviliza-
ción núm. 23 {Badajoz).-nos. " 

.Zona de Reclutamiento y:Moviliza
ción n~. 25 (·Córdoba).-'-Una. 

Z(}na de. Reclutamil:'nto y Movili?;d,
"olón -núm. 31 (Valencia).-Tres. 

Zona de Reclutamümto y l\Iovi1i&a
olón núm. s-a (Castellón}.-Tres. 

Zona de Reclutami!mto y ::\íoyi.i~a
ciónnúm, 33 (Alicante).-Una. 

Zona de Reclutamiento y :l\fovíliZ'.t: 
ción núm. 3.i (Albacete).-Una. 

Zona de Reclutamiento y Moviliz'l 
clón numo 4.2 (Gerona).-Dos. 

Zona de Reclu.tamiento y Moviliza-
ción mím. .§3 (Lérlda).-Dos. . 

Zona (le Reclut.ami&lto y .Moviliza
ción núm. ii (Tanagona).-Una. 

Zonll de Reclukl.miento y Movi:'t:ta· 
ción mimo 51 (Zal'agoza).-Una. 

Zona de Ilt'clut.nniilmto y Movl:'za· 
clón mimo i12(Soria).-Dos. 

Zona de ll-eclutamiento y A'Iovllh;o.. 
(!lln mlm. 53 ('f.eruel) . .....culltro. 

Zona do lleelu101lmh'nto y M'OvUfztl.· 
cl(m mimo ij.~ (oliuescn).-Una. 
, Zmttt de Reelut.¡,unh'llto y 1Irovlllzu,. 
alón MUIl. 62 (LO¡,(l'ul'io).-llos. 

Zona do llealutamlento y MovILiz:,t· 
a1(m mlm.H3 (Pamplona).-Uua. 

Zo-na (le Ileclutamiento y Movtu¿(L· 
alón núm. 6-1, (VitOl'lll,).-Dos. 

ZOOll de RC'clut!l.miento y MoviUzJ,. 
clón m1m. 00 (San Scbastián).-Txes. 

Zo-ua '(le l\eulutnmiento y MOV1~.iZ·,t· 
clón núm. 66 {Bilbao).-Tres. . 

ZonA de .Realut.nm1ento y Movt!i:I,!1· 
alón núm. 12 (Zo.mol'a).-Una. 

Zo·na de Reclutamiento y Movi:1za,· 
clón nl1m. 75 ~Po.lenoia.).-Una.. 

Zo·na de li:eolutamiento y Moviliz¡¡· 
clón núm. "l7 (Ovl00o).-Dos. 

Zona da J.Reclutamlento y Movh1za· 
clón núm. 8i (La 'Curufla).-Una.. 

Zona de lteclutaml~nto y MOV1!1Z.1-
alón ,núm. 82 >(pontevedra).-Una. 

Zo,n.¡¡, (le lleclutaml!mto y Movt!lza· 
olón m'tm. 83 (O·rense).-Doe. 

Zona da ReclutamIento y Movtl1za· 
ci(¡¡¡ mimo 84 (Lugo).-Unott. 

ZOIlU .(in Heclutllmle-nto y Moviliza 
cUIl1 :núm. !ti (Granuda).:....Dos.· 

Z(Hl!l. (]u \Ueclutumfe-nto y "Mov1l!7.Il· 
CIÓll núm. 93 o(Alme-ríll).-Una.. 

Zo·no. de ,Hecluttl.m1ento y Movi11¿í.I· 
cJ(¡tt llúm. 1)4 (Jnéu).-Una. 

Zonn. de -Hetilutamhmto y MovP1za· 
cIón ntlm. 1Ui (Bll.lt·u,l'tlll) • ...Jrrell. 

Zomt du IHllclutu.ll1hmto y Movl!i~Il· 
r.lÓl1 tlÍltll. 1,11 (Ttmer!1'ul.-Tl'~s. 

ZOM da .Hl!clutamltmto y MovU1ztl,. 
nióh mlm. lila (Lml Palmas dn Gl'll.n 
C!lM)·la).-llos, 

enjll (1\10 Hl1e1\lt.IUI 1l\hn. 001 (Mul1. 
Ha),=O¡m, 

it'fI1Hll'li d(l Alm'!(lOllNI y Pag!liduríu. 
dl¡ 1ml !-\¡\I'v!(ll{lJiC!.t, Intendencia ,ele. lo. 
D.~ J:\<egtón MUlttu' (Zo.ragoz.a) .-Una. 

J!1fatUl'u da Almacenes y P.agt:Vdurf-a. 
<Ir loa Servicios ,dt> Intendencia ,de la 
8.'\ Heg'ión ,M111tar (La Corut'l!a),-Una. 

D. O. nüm. ~1~ 

Jefatur¡l de .. l\lmacenes y Pagaduría Biblioteca R ... gional !.filital' de Se-
d~ los Sel'vicios de Intendencia de la ,ma.-Una. 
9.11- Región ,Miiitar(Gl'anada).-Una. f.os solicItAntes quedan dispensados 

Almacen Regional de Intendencia de del plazo de mínima pel'maneneiaen 
lfadl'id,-Una. SUs actuales destinos a e;f e e t o S 

Alm3J!t.'n l'legional de Intendencia de de .petiCión de estas vacantes. 
I~aCorUl1a.-Una. . Estas yacantes podrán ser solict.ta· 

Almacén 'Regional de Intend:encia de das por los oficiales de la Escala es-
Granada.-Ulla. pecial con Qonocmientos de mecano-

Transportes. Propiedades y AccIden- grafía. con -edad-es iguales o superio-
tes de Palma de Mallorca.-Una. res a las señaladas en el artículo 60 

Transportes, Propiedades y Acciden- del Texto ArticuÍado que desarrolla la 
tes de Tenerife.-Una. . Ley 13/1974, siendo destinados a las 

Administración Sanatorio Generali- \'acantes que no hayan sido cubler-
silllo(Madrid).-Una. tas por personal d.el Cu.erpo de Ofi-

Administración del Hospital Militar cinas Militares. 
da Palma de Mallorca.-Una. Documentación: Papeleta .0.6 petí-

pagaduri¡¡. Militar de Haberes de 01ón da. destino. 
Barcelona.·~-U;lla. Plazo de admisión de papeletas: 

Pagaduría Militar de Haberes de Será. de quince días hábil-eS. contados 
Burgos.-Una. a partir del siguiente al de la publi-

Paduría Militar de Haberes de Pal- cación de la presente Orden >en el 
made Mallorca.-Una. DIARIO OFICiAL.' 

;Pugaduria Militar de Habe¡¡.es de Madrid, 19 de septiembre de 1m. 
Ceuta.-Una. 

Almacén de Intendenoia de Las pa.l.GtlTIÉRREZ !\{ELLADO 
mas de Gran eanaria.-Una. 

Almacén y. Servicios de Intende.n
tiia ,<le Cádiz.-Una.. 

Almacl?n y Servicios de Intendencia. 
de Cal'tagena.-:.Una. 

Almacén y Servicios de Intendencia 
!le Oviedo.-Una. 

De.pós1to y Serviclos de Intende.n· 
clu. de Guadalajara.-Una. 

De-póslto y Servicios de Intcmde.n· 
clo. .¡tI) AUoante.-Una.. 

Dopóslto y Servicios de lntenr),e.n· 
cla. de MuroJn.-Una. 

De.póslto y ServIcios de Intendoo
ala de Lérlda.-Una. 

D!:lIPósito y Sorvlclos de Intende.n· 
rla de .Gfjón.-Una. 

De¡pósito y Sal'vicios de Intenden· 
cia de Ronda.-Um¡,. 

De.póslto y Serviolos de lntende.n-
ola del lbiza.-Una. , 

J'l'fatura de Sanidad de la 4.& Re
gión MUltar (Barcelona).-Una. 

¡Hfaturo. de Interve.nción da Cano.
das. Santa 'Cl'UZ d& Ten&rite.-Una. 
. Intervención de los Servioios' de In
genieros y Artiller!a ·d.e Madrid.-Una. 

Intervención de los Servioios de la 
Pagaduría. M1l1tlll' de- .Haberes de Mil.
ddd.-Nno.. 

InterVe.flClón de los Servioios d13 
'1'0 lc.¡J o.-u,na. 

Iuterv-en<ción de los Se.rvloelo¡J ,de 
Uuu,dalnJa.ra..-Una. , 

Interve.nc1ón <le los Servicios de 
'1'.rans-pOl'tes. Prople.dSldes y ,AooMe.n· 
tes de. Haroslona . ....:Un&. . 

IntOl'VGMlón d,e los ,Servioios (le 
J'¡litlu,.-Uua. 

ltítU1Vllllt'lón de los SC1l'vicios de 
PUll1iplOflfl..-Una. 

Iuttll'vl\lleión da loli Servicios do 
Ovl~d(l·mj6u.-Una, 

11ltl'l'VtltlCi6u de 101 SUl'vlelos de So
f,iovln.-UIltl.. 

Itltlll'vt1Il(lUmd(l los Sel'vicio! ele 
1\ 11ll(1rín..~~Unn. 

Intaí'V(l!lolón da los SO-1:'v10105' da 
lnt.l!)1odcmcla, Pllge,.duría y Tl'flJ11¡.pc¡-r. 
t,os do P·¡¡¡Lma .ete MaUoQ;'.oa • ......iUna. 

!ntervlmción da. los Servicios de 
Sanidad, Aut,omovilismo, Al.'t1l1ería e 
Ingenieros de Santa Cruz de Tenerl. 
fe.-Una. • 

MUSICAS MILITARES 
Retiros 

1.11 Ordim de 15 del ootuo.'l <tO. O. nú
mero ~1.s), relativa aU?rlgada <ln Mú
sIcas MiUt¡u-es D. 391' Día.z Alva,rez. 
so ¡€!CUflea en el sentido {l(}que eu 
('mpleo cs dl'l su.btenlllnte. seg{¡,n Or
den (l-6 1G {le llgosto pasadO (D. O. mí
mGl'ol83)~ 

Ml1drf.d, 20 de lIerpUembl'le de 1m. 

Vacantes de destino 
De provISión normal. 
-Clase C, tipo 9.0 

PLtra mllslcos de- 3,~ o cabos. 
En las Ullf.da..des qu'& a continua.-

clón se relacionan: . 
En In .'\cad,emIa General M11ita'l' 

(Zaragoza).-Una ,de oboe, una ,dsa'le· 
quinto, seis de olarInete, dos sax·alto, 
una snx barítono, dos de trompa, una. 
<'le bombardino, dos de- bajo Y' dos 
dI? percusión. 

En la Academia de Infantería. (To· 
¡pdo).-Una. ,d·e oboe, cua.tro d& olarl
nat'a, una {le sax·o.lto, una de requin
to, una de trompeta, una de trombón, 
una ,de fliscol'no, unlt de bombardino, 
una bajo.'1 uno, de. percusión. 

En lo. Acadl'mia de Artilterfá (Se
góvia).-Una 4e :requlnto, tres de cla.
rlnete y dos >de tl'ompe-tn. ' 

En la nlv1Kión Acornznda dlrttne· 
to» núm. 1, Il.gl'(;gt1.tlu. 0.1 Reglm1.¡mto 
Mlxtot!¡; Itlgonleí'p5 mim, 1 (MltdrHl). 
Unil. dí) Oll(lCl,auntl'o 4e. tllo.l'lnt\t!1· 'Y dOI! 
do 1)01'0\11111511, 

En lo. liIviH!ón ·do. fíif!l.ntario. 'Moca· 
tJ!1.UcÍli «()m:mlln (tI Bueno» fll\m. 2, 
Il.gl'O~!.lt11t al Bt'g·tmilmto Mixto ·Cf,e 'fn· 
tu,rrtlJ)·:!a. S.orla núm. 9(S~v1l1a).-Unn 
de 01>0(', una dJ' ;requ1nto, cuatro da. 
nlnl'lnettl y da. aax·l:Hl.titono, una d{! 
tí'ompo..tu, uua de trombón, tina deo 
trompa. una de bajo y una de percu
sión. 
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I~n la División -de .Infufttul'ia }.Iota. 
rizada -Maestrazgo. núm. 3,' agrega· 
da a la Agl'upaaión I .. og,istica núm. B 
{\"Ill{;nci~t;.-:,"Una de trompeta. . 

En la División de Montai1a -Urge!» 
mim.ero .l, agregada al l~egimiento de 
t.:aza<lol't·s de ::\Íontaíla. Barce-Iona liú
llliH'o63 ~ L¡}l'ida).-lJnl1 de flauta, una. 
<le oboe, una <le requinto. cuatro <le 
c:arinete, una de sax-alto, una de sax
tenor, una <le trompa, dos de trom
peta, una de trombón, una de fUs
eorno y una <le bajo. 

En la División de Montaña .. Nava
l'U" núm. 6, agregada al -Regimiento 
Cazadores de .~Iontaiia ."unél'ica nú
meto 00 {pampIOna).-Una de oboe, 
una de requinto, dos de clarinete, una 

-¡¡a x-alto, una. de trompeta, una de 
trombón, una <le. bombardino. 

En las ,~1:úsicas dependientes de los 
Gobiernos o Comandancias Militares 
<1<> sus l'espectiya,s plazas agregadas a 
1,\,; Uni<lades qu~ a continuación se 
~xpl'ésQn: 

En e.l Regimiento de Infanterla In
memorial del Rey mlm. 1 (1I1:8.dr1d).
t'na aeobol.' y una d~ requinto. 

,En el Regimi!'nto de Infa.ntel'Ía Prín· 
e/pe. n(¡m. ;{ {Ovit1do}.-Una de flauta, 
una de l'lll!uinto, cuntro de clarinete, 
ulla de sax·nlto, una de 511x·tenor y 
mlt!, dI.' fli1lCOl'110. 

En In, ,-\gl'upaclón MI&tll. de Encua· 
dmmh'lltu núm. 4 (GC'rolln).-Unn. de 
(lbu!', mili rl'qulnfu, ChillO de clarlnc· 
tl" mm de ¡.;nx·iPllor, una do trompa. 
lIIll). de trompeta, una dtl trombón, una. 
<t,. bOmlntrdlno, un:t de bajo y una de 
lí(,rcusUm. 

En el n(l~lmiento Mixto de Art11le· 
I'la n\1m. ,f: CCMiz);-Unn de oboe, una. 
di) 1'lIt¡ulnto, cinco de clarInete, una 
dI' snx·nlto, mm <lf' l'Io.x·tenor, una de 
t¡'ompeta, unl'\ de írembón, una <le 
lJOmhard!no y una de bajo. 

En (>1 lJ.\egllllll'uto Acorazado de Ca· 
halleria .<\lmulllla Ilúm. 5 (León).-Una 
<le. o una tlf! re,quinto, cuatro de 
clari una' de sax-alto.una. de 
trompa. una de. trompeta. una de 
trombón, una de. bomba.rdin<l, una de 
l.tajo y,una de percusión. 

'En el l{eglmiento tlfllnfantel'ia. San 
Marcial mimefo 7 (Burgos).-Una <le 
fllluta. una d(\ <lMe, unllde lIequlnto. 
f"lete de clal'1nefc;, una ·de sax-alto, una 
\le &u-tellOI', dos de trorp,pu, dos de 
trompeta, UllU de. trombón, una de 
fllscol'no, una de bombardino. dos 4e 
1)(1jO y tres de percusión. 

}<;n el ,Ht!glmlento ,de lnftmtcl'ía. Cór
doba lI¡'¡m~ro 10' (Granada).-Una. de 
{Ibas. mm «IJ rt!"{!u1nto, dos de. cIa· 
l'!lletl', tltllt dr> lia,x-bIl.1'1tono, dos de 
il'omp¡t. unll del 111),jo y UlllL de< pe-rcu-
l<lón. • 

En 111 ·Regllllltmto dI} IntuntíJrla San 
¡"ernulldu 'Mult. 11 (Alicttnte).-Dos ·de 
'll'omlJeÜt. 

EH I'J Htlj.\lmltm1:o ,de lt1'tt\nte.rle. j,1,\5 
;'\I.1.VU¡'¡ ¡¡(HU. 1~ (1.l.It'il,gUZtí).-Unll d.B 
()J¡o!'<, Ulla au J'Ollullíto, olnoo ,da Qlu.. 
l'ln~tfl, UBa ,au t¡'ompl:ltn,m¡í1 ·do tram· 
ln'm y unu. do bCllUbtlrdlno. 

En ,el Ht'ulm!(.\.uto ,d,o IntlJ.nteria Ex· 
1l'emltcl1ll'l. ¡¡ílm. iltí (!~lg~\(llrae).-Una 
de. fi'nutu, Ulm de oboe, una re·quinto, 

'('uatl'o !le. tllar1nete, uno. <le sax~alto. 
UIla. .(le ~ax·te-n or, (los -de tro:rnpeta, 

una de trombón, una tlt- fliscorno, UIla. 
de bOmbal'lUno. una de bajo y una 
<le pucusión. 

En el Hegimiento de Infantería !\Ie· 
ennizada Castilla núm. 16 (Badajoz).
Una de flauta, una, de oboe, cuatl'o 
de cl3.rin~t{', una ,de- trompeta y una 
de bombardino. 

En el Regimiento de Infantería,Ara
gón núm. 17 (3Iálaga).-Una de oboe, 
una de reqUinto, una de clarinete y 
una de trombón. 

En el Regimit'ntode Infantería. Jaén 
rnímel"<l 25 (Bal"celona}.-Una de oboe, 
una de requinto, dos de clarinete<, una 
de sax-tenol", una de bombardino y 
una de percusión. " 

En el Regimiento de Infantería· Ba
dajoz núm, 26 {Tarragona).-Una de 
requinto, trés de clarinete, una de 
trompa, una de bombardino, una de 
bajo y una de percusión. " 

En el Regimiento de Infantería; La 
Victoria núm. 28 (Salamanca).-Una 
de oboe"una. de requint(), cuatro de 
clarinete, una de trompa y nna de 
bombardino. ' " ' 

En el 'Regimiento de Infantería San 
QUintín llt'Un. 3:¿ (Valladolid).-Una da 
flauta, ulla de oboe, una d-e. requinto, 
treS de clarInete., dos de sll'X·alto, UOO 
de sax-tellor, una ,le trompa. una de 
trombón. una de bombnrdlno, dos de 
bnjo y <los de percusión. 

r:n el lt.e¡dmll!nto '!le Al'mIerla de 
Co.mp:nin núm. 28 (La COl'ui'lll).-Una. 
dI' flauta. una de oboe, una de re· 
qUInto, cinco de clarinete, una de 
so.x-alto, una de sax·bal'ttono, una de 
trompa, una de bombardino, dos de 
lJaJo y una de percusión. 

En -&1 lReghnl!mto ·Mlxtode Artille. 
ria m'tm. 32: ('Melllla).-Una 4e flauta., 
una de ohoe, ChiCO de cla.1"lnete, una 
de trompa, dos de 'trompeta, una. de 
fllscorno. • . 

En el ·Regimlento de Artillería. de 
Campafia núm • .ol2 (-cór<loba).-Una de 
flautlt, cuatro <f.:e clarinete, una <le re
quinto, dos de trómpeta, una de :ms
corno, una d'& bajo y una deperen. 
filón. ' 

En el Regimiento de Infantería Mur· 
r.ÍI¡ núm. 42 o(Vigo).-Una de. <loooe. <los 
de Cla.rinete, una de sax-alto, una d>El 
sltx-tenol', una ·de. trompa, una de 
trombón, una ·de fliscorno, una .de 
bombardino y una <le bajo. 

En el .Heglm1ento <le Infant&'1a Mé· 
rida n(lm, 44: (El Ferro! delCau<lill<l). 
Una de flauta, una de oboe, una 4e 
r~quinto, tres de clal'hlGte, una de sax
tenor, una .de- trompa, una ·de !tUs
corno, una ·de bombardino y una da 
haJo. • 

Darlas núm. 59 • ...:.Uno. <le oboe, uno. de 
l'",quinto, cuatro de clal'inete. una de 
sax-alto. una de trompa, <los de- trom-' 
peta, uno. <le trombón, una de !lis
corno, una de bombardino, una. de 
ba.jo y una <le percusión. 

Ene.l Regimiento Cazadores <le Alta 
!\font::l.lla Galioiá núm. 64 (Jaca}.-Una 
de flauta, una >{le oboe., una. requinto, 
cinco de clarinete, una ..:le sax-alto, 
una de trompa, dos de trompeta, dos 
<le tr{}mbón, una...:le fliscorno, una de 
bombardino" una de bajo y una da 
p¡;rcusión. 

;En el 'Regimiento Cazadores de Alta 
xIontmla Valladolid núm. 65 (Huesca)., 
Una de flauta, una <le oboe, una de 
requinta., .cinco de clarinete, una de 
sax-alto, una de fliscorno, una d08 
bombardino y una de bajo. ' 

En ~lRegimiento .cazadores <le Mon
taña Sicilia n(¡m. fll (San Sebastián). 
Una de flauta, una de oboe, una re
quinto, cInco de clal'inet~. una de sa.x~ 
alto, UlUl" de sax-tenor, dos de trom~ 
peta, dos <le trombón, una. de flis
C01'110, una ~de bombn.ro.ino. una de 
bajo y una de. percusiÓn. 

Doculllentación : Papeleta. de peti· ' 
ción de destino. ' . 

Plazo de udnlisiónde peticiones: 
QUince d!as hábiles. contados a par
tir d~l {lía sIguiente al df.'. publicación 
díl Iu. pl'eSl!llte .orden en el DIAl'IIO 
O¡~IClAL, <leblt>ndo tenerse ell cuenta 
lo previsto en los articulos 1G al 1'1 
del Heglamento de provisión de Vil
cantes de 31 de dleie.mbre de 197.1, (DlA
RfO OFICIAL núm. 1, de 19(5). 

,Ma¡i!'ld. i19 <le septiembre de 197'1. 

VARIAS AllMAS 

'Cruz a la eonstancia , 
Por reunir las condiciones qU& <te

term1na. la Lew de. 23 de <llcle.m.ibre 
da !l.958 (Il) • .o. núm. ~, da 1900), am
p1181da ·por la 1~/11001 de. m de dicie:nt
bre ((D. O. núm. '~J., &e. conead·en las 
p.&n.&10nes a.ne.3as. a. 111 Cruz, a la. Cons.
tancia en el ServiciO que. posee, a 
los< 'SuboficiaLeS! que a continuSiOión 
&& relacIonan con antigüedad y .e.!oo
tos ,ooon>6m1.cos ,qtle para cnda uno 
$& se:t'1a.ln. ,En el Regimj'ento de. Infantería Ga· 

1'1'11ano número Mi (Bilbao).-Una. ·dG 
flallta, una. ,d.e oboe, una de requinto, PENSliON DE 3.600 PES~AS ANU.AJ'..!B'lB 
tres de olal'lnete, una de. sax-alto, una 
de. lIax·tenol', una d¡¡, trompeta, una A percib1.r desde J. dl! junta de 197'r 
da tromb6n y UM d.a bombo.l,dlno. 

,Ea el oHl'/-I'lmiento ,de lulnnteria [:Ia1. ,Brigada. de fonfn.nilrl'fo. D. 3'0&(\ S,tin o 

mil. m'IID, 47 (,Palma .deMalloJ:.ca).- ol'laz CtinoVtt& .(sea.'l), del Gobierno Mi· 
Una de. IJI¡¡,rtmlt~, unll de trombón y l1tnt' "l,e ,Ca.rtagena., .(lon ll.ntlgüvt'lud ds 
UU¡~ ~l¡í lW)'CIlIl!(¡I1. 21 dI!- mayo de. 1977. 

En el Ueg!m1e-nto de Iu,fu.nterlo. Te, fll'lgllida 6S1PoolnUsto, TMGdnloo e1a.o-
nln;if() nt'lm. 49,-Una .de flauta, una. tric1B1ta de Tro.nsmlalones íD. \Rioardo 
de 1It~qll1Ilto, una de clal'lne.te, una. .de l1Jj.át1~ 'Gareía(llJil-1). del Regimiento 
sax-alto, una de sax·tenor, una de- <le J'ln¡fa.ntsl'ía 'Canarias núm. 50, con 
trompeta y uno. ,de pGrcusión. ant1güeda.d <l.e ~ da. aUlOro de. 19'115. 
. En el Regimiento ·de Infantería Ca· Sargento ¡primero músi,co D'. Anta-
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nio Sánchez: (:obo (88'1), del RegImien
to de Infantería. San Fernando nú
mero 11, con antigüedad de lI. de ln
nio de 197'l. 

ción mim.· 'ltI., con antigüedad de '1 sona! que a continuación s.a. l'elacio~ 
de julio de 1971. na, el periodo bienal de reenganche 

Madrid, 2 de septiembre de 10'27. que po;ra cada. ca,sOt se lndi~: 

Sargento de .I\rtUleria. .D. Fl'anci~ 
eo Gómez liménez (6ire), del Regi-
miento Mixto de Artillería. núm. 00, . 
con antigüedad de ¡t da junio de 1971. ADVER'I'ENCIA.-En k¡ página 1.279 se pu

A percibir aesde 11 ae julio de 1971 

SUbteniente. de Infanteria 'D. Pedro 
Belén Fernández ('i881);de1 Regimien
to de Infantería Guailalajara núm. 20, 
con antigüedad de 20 de junio de·l971. 

,. SUbteniente especialista mecánico 
electricista de. Transmisiones D. Les
mes Tardón Herranz (108), de la Es
cuela Superior cdel Ejército, >con anti
güedad de 16 de junio de 1971. 

Brigada músico D. Salvador Esteve 
FortUfio (~(}), del Cuartel Geooral de 
la. División de Infantería Motorizada 

blica una Orden ae k¡ Presjdenma 
áe~ Gobierno por k¡ que se convoca 
C01~curso entre jefes 11 oficiales paTa 
prJ)veer pk¡zas en Ministerios 11 Or. 
~mos civUes. 

----------•• ~.~F .. ________ _ 

JI:FÁTURA DE INGENIEROS 
DEL EJER(ITO 

A) (:Otn arreglOl a. la. L(;l!,V d-e 2S doa 
diciembre de 1955 (ID. O .. núm. ~) y 
Orden de 30 de €!llero da ·1~ (DIARIO' 
OFICIAL DÚm •• ~). 

Del Regimiento ae Intanteri.a Moton
zable Lepa'llto ntZm. 2 

Prim-er ;periodo con aIrligüed-ad de 
15 doe Junio de 1977: 

Cabo primero FralbCisco G a. 11 e g o . 
Garnia. 

De' Regimiento de Infantería Pavía 
ntZmero 19 . . 

Prim-er ;pel'iodo con antigde(l-ad d&' 
14 de noviembre de 1971: 

CabO! primerOt Gregol'ioGardellat 
García; -Maestrazgoll núm. 3, con antigüedad 

de. 1 de julio d.e 1m. 
Sargento .primero músico D. Manuel 

CQ,ballero Lorenzo (SM), del Regimien
to de Infantería San Quintln nllme. 
ro 32,. con antigüedad de m de junio 

ESCALA DE COMPLEMEN .. De la Compail.ia de TransptJrtes de la 
TO HONo;RAIUA DE Brígada Aerotransportable 

FERROCARRILES 
de 1971. Empleos honoríficos 

Otro, .1), Luis AmboajeCurros. (002), ,En virtud de lo dispuesto .an el De. 
de la Plana Mayor ;ReducIda del Re- 31 

Segundo período con 8.n-tigllede.d da 
17 de diciembre de 1976: 

Cabo ~im('ol'o EmillG Martrnez Ro
mero. 

gimlento de IMantería Murcia mlm(l. treto +, d-e 6 de juLio de aSa? (<<l~o. 
ro ~. con anU"'''edad d.a as de junio letrn OficIal .ael Estado- núm. 2(2), Del Regimiento Mt:cto de lng8nfero8 
.ae 1m. o'" continúan en la Escala .ae com!pLe· ele Cananas 

otro, >D. Esta-ba.n Valdés. Cid (009), mento honoraria de F-e1'J:'ocarrilea, 
del RegImiento do Infantería San Mar~ conservando su asImilación mUltar 

con eal'ácter honorUlco. por haber 
cia.I núm. 7~ con antigüedad de 1 de p.erten.ecldo {'Iuro.nte más de quince 
luMa <le 1m. afios a la mencionada ES1Cala, {'le 

<liro, D. 10sé Miralles< Alemán (701), acuerdo 'Oon lo dlSJ!)uesto en el Deere. 

PrIme.l' .periodo CM an-tlgüedoo da 
15 de abrll de. :I.fYn: 

CabO primero, Rafael Rebodla.r Cas
tejón. 

del Reglmi,ento Mixto de Artiller!a t d 21" i "". número .. con ant1gi\edad da ;11 de o e .... '8 se.pt emibre {'le l11.>1t (D'lA- Segundo Período co.n, antigüedtlld de 
junio de d977 1'110 ,OFICIAL núm. 2$). el personal que 15 da septIembre de. 1m: 

• se cIta a contlnuo.clón. Cabo :primero Joaquín Lópo?; Díaz. 
Tenienta c()oronel .D. lollé Francisco . 

Á p8fcfbir desde 1 de agosto d.e 1977 Ota.men.ai Retortillo. De La Agrupación Mia:ta €le EncuaiJ,TQ.. 
Otro, D. ;rosé Hamón {'I-e Uraola y miento ntim. {) 

Ayu,dan'"t& de. Oficinas M!l1tares don 
ClaUdl0 Toral Gonzále2i (2342), del 
Centro Superl01' da Eg~udios de la De· 
fensa. Na-clonal, con antigüedad de 2 
de julio de 19{7. 

AnaoIa. 
Comandante D. P.edroEste.blln Alti. 

rriba. 
Brlga.{'Ia, D. Eleut&rl0 Anto1in Mo

lledo. 

iPrlme-l' .p&ríodo con antigí1&d.o.d d-e 
15 d!e Sflptlembl'e de. 1m: 

·Cabo Primero ¡osó Ruiz Góm'sz. 

Brigada ID. Francisco Laureda, Sa,u* 
martin. 

PENsrON DE 4.000 PESETAS ANUAt.'WS ¡Madrid, $M, {'le. a.gosto ,de~ '1.977. De la Agrupación Mia:ta de de Encua-
. dramtcnto ntZrn. 61 • 

A p8fctbir desde 1 de junto de 1977 GUXIl:1llREZ MELLADO Prlme.r ,rxwiodo 'co-n antlgí1&d-Q¡d doe 
Subteniente- -SSlPsCia1ista mecánico 

ele.ctric1sta de Tran¡9misiones D. 11'1'1111-
o.isco N¡¡,varro !(fe la Cruz (39'), del Re
gimiento de lRedes. ¡Permanentes; y 
Servi-clos 'ESlPeciales de TranS'lllislo
nGS, con antigüedad de 4: de mayo 
de 1977. 

(Del D. O. deL E. ,n.O ~, de 2MJ.W.) 15 de. se.ptiemibre {'le 'JIJ77: • 
__ .......... ~ ........ JiIIMl_ .... lld 0'1 o.'''' .cabo pri:n&ro ;roeó Ramos Váax¡uez. 

IMúsico de tercera, asimilado o. 8n!'
gento 'Primero, ,D. F'ro.ncIsuo llermo.jo 
Pasal:)ll.do&(11i7), del neglrnlento Mix-
to {'le Ingenlel'oi\> m'~m. 1., con li.frtl. Oc 

güodll.d .ae 1 de junO 011& 1977. 

A perctbir aoad/) :1. ;Le juLto (le 11m 

UrlgMln da 'TnfnntClt'fo. D. AnA'Cll Par
dal de- Snn Sllovlllo (íWI2), !(f()o 1ft ~or1!l. 
do Rooolutamlftnto y MCl'ViUza.olÓir1 00-
mero 63, <lon ant!B:üedOtd da. ~ de 
el1Gro de. 19'ro. 

SECRETARIA GENERAL DEL 
EJERCITO 

Infervenc:í6n General; 

VARIAS ARMAS 
Reeugau~heg 

Det Go~ierno MtZitar de SC'/}flla 

Segundo período con antigÜed,lId de 
10 de. junio- {'lo(¡ 1m: 

Cubo primerO' Joeé Ve.14r.quw VIl.z. 
qUGz. • 

1)0 la A (Jru:pación do 'l'ropall de Vete. 
rtnarla. do la IIlMlJl'va GaneraL 

-50guulfio lHl1'íodoo' con tuitlgülldM do 
1(1 (ln Jllnln (1(', 1!l77: 

,C¡·nho, prluHwo' a'll'tld.n Izqularrlo <10.17-
ctn. 

n()~ Varq1ic y :l'alLa1'C/J d,c 'fIeMaulos 
Auta.móvUcF! !lo ,la 6.a r¡cgttln Militar 

Pdmoo.' pe~'iodo, con anrtlgüeodotlid Ita 
Como comprendido en las' d1S1P0s;1. 15 d-S. sSlp,tlembre d,e 1977: -

A,yudante d,s -Otff.cinas !Militares don 
AodolIfo ¡Puertas. ,Alívaro ($04.0), <l:6 la 
Zona d& lRe·clutam1eni;o 'Y Mo:vi1i~a. ciones ,que· se. ,~1tan, ss conce.t1e al pero -Ca~o i)!'imero' CarIo s ·GÓme.z RamolS. 

4 
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De la Acaclemia GtmeTm MUifaT 

Segundo período- con antigüed.ad de 

Primer periOdO co-n antigüedad de 
20 de S.f:\ptimnbre de 1977: 

otro, D. MigueL Ramirez Jiménez, 
del mismo, con la. de SO de ~tiem,. 
bre de 1m. 

1'5 d'& m"aTZQ> de 1976: . 
Callo primero (caballero eaAiete) 

-don Francisoo de,la. Cruz d.a la Calle. 

SegulJ/do period() con all'tigüediad de 
15 de: marzo de 1m: 

Cabo pri1Iiero ('caballero -cadete) 
d<)JJ, A!fonso Caracuel Ayerbe. _ 

otro. D. Salvador Palma Cobas. 
otro, D. Jaime Sá1l:Ofrez Leiva. 
Otro. D. luan VillacañaS Fern.án" 

daz. 

Segun;do. período con antigüedad de 
15 de junio- de. 1m: 

.cabo primero (caballaro cadete), 
don Jnan de Dios ca.baJIero Chamo
rro. 

otro, D. ¡osé SaDlClho Ríos. 

Segun.do período con antigüedoo. de 
]/¡)da ]0010 de 1971: 

Capo, primero (ea.ballero cadete) 
don An.to.nio Merlán Galán. ' 

Príme.r pt>riodo con antigüedad de 
15 de &elP'f,lembre de :lS74: 

-Callo (caballero cadete) D. Fema.n
<lo Za.pa.tD. FJgueras. 

Primer .períOdo. con alltlgQ.ed-ad ld<6 
1a da junio d& 1976: 

Cabo (ca.ba.llal'O ea.d&ta) D. AMonio 
GalocfaGareí-a.. 

,Prlme.r .período. con arnlgQ.edad (i.e 
15· da marro de 1m: 

Cabo primero- Eduardo Cardo· Diez. 

Seguooo período con aflitigüedo8ld da 
ti de ma.rzo de 1m: 

,cabo pr!merG Juan Calvo. Sáez. 

Primer ,periOdo. con antigüedad d>& 
m da marzo de 1m: 

.cabo primero< :rosé López Rlvas. 

Prlme.:r periodo. co-n antigüedad de 
'00 de marzo de 1m: 

ca.bo pl"l.mero Bernard'O .ArtooLa. Cas
tellets. 

(}tro, Félix Nútíaz Holgueras. 

• Prime-r período co-n antigüedad de 
15 dp, mayo de 1977: 

Cabo primero losé Pefia Argüello, 

Prlmp,.r p-eríodo con antigüed-ad de 
'1'5 d& }uní"o d.e :L9'i7. 

Cabo primero. Félix Fort Carmona. 
-Otro, Jo'rge Met'ilJ¡(), CaClhaperin. 

Primeo!' p,Griodo oon a.nilgüOOad do& 
17 de ju.nIo de 1977: 

• Cabo ,prlmero Pa.bl0 Fernánd&ZI La-
nao. 

S&¡1l11lCl:O períodol oon; anJtlSüedBld de 
l8da junIo de 1977: 

cabo primero SalVMOl' Román Bal· 
l1allón. 

Cabo Ram.óDI sanz.,. Septiam. 

E) Con arregl'O al Decreto de 31 de 
marzo de 19M (.D. O. núm. 84). 

Del. Regimiento de In(anteria Murcia 
número ~ 

Primer periodo con antigüedad: d-e 
15 de setptiernibre de 1m: 

'Cabo músico .lU'turo Vidal Couña,:. 
go. 

De la A¡¡rupaci6n Oorera 11 TopofllÚr 
(ica del Servicio GeográJico 

Primer :períOldo, con antigüedrud -de 
15 de septiembre de 1m: 

Cabo primero Pablo Gómez Puche. 
Otro. D. Custodio Sánchez Carreño. 
Madrid, 2 de septiembre de 1m. 

GUTlmmE:z Ml!L.tADo 

----------..•• ~.~ ... ----------
DIRE((ION 'EN~RAL 

DE LA GUARDIA (IVIL 

. .. 
Por reunir las oondiciones que de

termina la Ley de 26 de diciembre 
de 1.958 (D. O. nOO1. 2, d·e 1959), roo
difica<'la por la núm. 1.(t/61. de 23 de 
diciembre de dicho a.1'10 (P. O. nú
mero 298), se concede la Cruz, a la 
Con&tancia en el ServicIo en la. cuan. 
t1a que 00 cita, al .personal doel Cuer
po de la GuardIa Civil que a conti • 
nuación se relaciona, con destino en 
la.s unidades que se ex.prese.n. 

CRUZ ,PENSIONADA CON 2.400 PESE-
.' 'rAS .ANUALES 

A. partir de 1 ae !u~io ae 1977· 

Otro, D. FraooiSiCo Ferrer Marin. 
d.el 32. Murcia. con la de 11) de abril '. 
de 1m. 

Otro, D. Juan Martinez FernAnde:4-
A:benza. del mismo, con la de ID de 
f.ebrero de 19'17. 

Otro, -D. Bernardino Lozano Fer
nández, <lel !-1, Barcelona, con la deo 
29 <le septiembre de 197!-. 

Otro, D. Diego Castro Zamora, <lel 
mismo, con la de 28 de julio de 1976. 

Otro, D. Santiago Fernández Ara
que, del mismo. con la de 31} de agos
to d& 19'74. 

Otro, D. Francisco Brenes SAnchez. 
del 42, Tarragona, con la de 1 .a.e ju
lio de 1971. 

Otro. D. Luis; Reigaoda Pousa., del 
mismo, con la de 1 de marzo de 1977. 

Otro, D. Pedro Diaz Aguilera, .del 
mismo, con la de 21 de abril de 1m. ~ 

Otro. D. Auxibio Pérez Pérez, del 
51, Santand.er, con la de 2i de máyo 
de 19'ro. 

Otro, D. Florencio Gil Alvarez., del 
misfll'O, con la de 1 de julio de 1m. 

Otro, D. Miguel \,:1c8.rl0 Arroyo, del 
mismo, con le. de 1 de marzo de 1m. 

Otro, D. Mo<!esto Segurado Pefios, 
del ml&mo, .con la de 18 d,e :febrero 
de 1.976. 

Otro, D. AureUo Rodríguez Ogalilda. 
del 6i~ La Corutln, oon la de 18 de 
agost.o· de 1976. 

,Otro, D. Venerado Gareía RulE., de 
la. AgrapaCión de Destinos, eon la 
de 1 de julio de 1m. 

CRUZ PENSIONADA CON lMOO y 8.600 
PESETAS ANUALES 

A partir ae 1 as julto de 1m . 
Sargento D. :rosé Mufioz Marín, del 

24 Teroio. Cádlz, con la antigüedad 
de 5 de agosto de 197"'. 

Otro, D. Juan Ro<!ríguez Cornell0, 
del mismo, oon la <le 1 de .enero 
de 191<6. " 

Otro, D. Manuel OrUz Moriche, del 
mismo, eolÍ. la de 1 de nov1em.ibr~ 
de 1973. 

sarg.ento D. Cesáreo Fernández Do· Otro, D. Matras Clement Ruiz, del 
naire. del 11 Tercio, Madrid, con la 26, Granada, con la. de 5 de agosto 
antigüedad de 1 de marzo de 1976. de 1974. ~ 

Otro, D. FUlgenclo Jiménez Magro, Otro; D . .Ang.el Sánchez RamQrez, d&1 
del mismo, con la de 14 de dicIembre 31. Valanc1a, con la de 1 de abril' 
de 1976. d8 1973, , 

Otro, n. losé Sa1<!afia Nlwes, d.el Otro, D. Laudl-o Losa Me.¡nbr111a., del 
2'1, S e.vill a, oon la. de 20 de sepiiem. mIsmo, con la de:: t5' tle- en~ro de' 1974. 
bre de '19'ro, Otro, D, Miguel de fa Hoz García., 

Otro, • D. Victorlno Pe-iro&a Gámez, deL n\ifm1.¡Q, con la. ,de '1 de 8,.b1'11 
del mismo, con la. de '18 de noviero- de 1ftl3. -
bre de '1971i. Otro, D. Tom.á! Lóp.ez Pujante, del 

Otro, D'. Antonio Contr·el'as Ta,mll.· 312, MurcIa., con la <le 28 de enerc 
yo, del 24, ClkUz, (Jan la. d-e 19 dIO te, 1 de 1973. 
brero de 1977. Otro. D-. :rosé Gutlé'l'rez Lóp.ez. 4el 

Otro, D. :rO&6 Ro-dríguez Garola. Orfo 4-1, Barc-elona, oon la. de 1 de aeptiel'l1J. 
Imela, del mismoQ, oon la de 2IJ. <le ~re de 19'N.. 
mayo de '1976. 1- 01<1'0, D. Manuel Rodriguez Rodri-

Otro, n. Valantín Zapata Ríos, del guez~Losada.. del 5-1. Santander, oon 
mismo, con la. de 1 de marzo de 1977. la. de 2 de junio de 1974. 

iPrime-r per:todo co'n antigüedad' ,de 'Otro, D. Di-ego, Pardo Lóp-ez. del 216,1 Otro, D. Manuel .Quinta.na. Va:quero, 
Grana<la, oon la de- 25 de novie9.'ll.'bre

j 
~el 65, Oovi'edo, oon la de 18 <J.e, 0>Q.tu-

d& 19~. bl'& d.e 1975" ' . 
16 die marZ<l de. 1977! . 

,061):)0 Fema,ntdo- Gonzále0 Arte-aga. 
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CRUZ PENSIONADA (.'ON ¡MOO, 8:600 I Milli~t~.l'iO de. lO deene;o de 1973. se 1 ()u~l'~ntu y dos -pl'eseinciendo de la 
y 4.000 PESETAS ANUALES M. dIctado sentencia con feellD. 16 de penc¡ón eventual, por ser ésta ya in-

. ... muyode <1977. euya parte dis.positiva I nec!'suria-, y deducida aquélla con-
A. partir de 1 de jtdiQ de 1m es. c9mo sigue: ira. lns r('soluciones del 3iIinisterio del 

_ «Fallamos:, -Que desestimando la Ej~rcito de catorce de diciembre 48 
Sargento D. ·Manue1 il\!unoz. Brunet, alegación de inadmisibiUdadformu-: mIl novecientos setE\lltn. y dos y ea

del. 31 Tercio, Valencia, con la anU- lado .por el Abogado del Estado y. el 'l· torce. de febrero de mil novecientos 
güedad de 19, d& octubre de 19'15. reéurso contencioso-administrativo in- setenta y tres, que. por no estar ajus

otro, D. ~<\gapito Pérez Lezana. doe1 terpuesto por el Licenciado en Far- tadas al vigente ordenamiento juri: 
51, Santander, con la de 1 >Ele abl'i1, macia don Antonio Durán Pulido, con- ; dico se anula, y eu su lugar se de
de; 191&. tl'a. resolución del !1.finisterio del Ejér-I' clal'?- que .el recu~l'ent~ don ~IYaro 

cito ~de diez de enero de mil nove- CUbilla\? VHa, caprtánde ArtIllería, 
cientas setenta y tres, que denegó su "qUefU~ baja administratiYa, tiene de

AÜMENTO DE' PENsroN A 4.000 PESE- pretensión de reintegrarse al servi- E.~f!h~ a., que .por el Ministerio del 
TAS ANUALES cio en Farmacia !Militar {} la C(}Hce- . .l!;Jermto se le .decl.are a aquél retira-

A partir de il. ae junio ae 1m 

Sargento. lirimero ;n.. José Alonso 
Hu.erta, del ¡(J5 Tercio, OIriedQ, con la 
a.ntigüedad 4& 1 4e juniO' de 1977. 

A partir de '1 de julio de 1m 

Sarganta ¡primero .n. Diego Santos 
Quintana, del 61 Tercio, Valladolid, 
con 1& antigüedad de· 26 d& junio 
d&lm. 

A partir de 1 <te agosto de :t977 

Brig&da ID. Santiago s.ecerrll Bas
eones, <lel 51, Terclp, santander, con 
la. a.ntigüeda.<l <l.s 21 <le jq110 da 1977. 

> Sarg.ento ,prlmaro D. jusW BoorI· 
guez -Cá.cer.es, del l11,M!lidrM, ~on la 
de ~ (l.& !tlla.l'ZQ de 1m. 

otro, D. Fran.elsco RoNlal Ca.míp1-
110, doSl M, Val-encia, con la. d& 18 <le 
ma,yo de 1975. 

·Otro, D. :r~aqufn Reca-cil1a. Garela. 
del 41, Baroelona., con In. .(1& 1 de fe. 
brero de lf.n1. • 

iM!lidl'id, SO de agosto de 1977. 

ADVEnTENCIA.-En La página. 1.280 se pu.. 
bZ~ca una Orden de la' PresU7.encia 
d.eZ Gobierno que se refter.e at guar
d~a primero de la Guardia CiviL don 
Gregorto ·Navarro 1iIerná1l.dez. 

SECRETARIA GENERAL 
DEL EJEfRCITO ' 

• 

'Recursos contenelosoridminÚ. 
uativOl 

Excmos, Sl'ea, 1 En el ra>clUl'SO con. 
tenoioso • admInistrativo SSitlido en 
lÍf1tca lnstano!o. ante; 10. Salo, Quinta. 
{l(ll'J:I'Unulftl .Sllpat'mO, entre partelll, 
df:)Ulll1, COlIlla ·demandante, ,don Anto
nio DUI'últ \!!)uUdo, qui¡¡,n, 'postula. !por 
si mismo, yda otl'a, como demanda
do., la.' Administración ~úbl1C1a, re.;pre
ssnt8!da. y ,defencUda. \por el Abogado 
del Estado, oontra resolución. de este 

51ón de derechos i>asivos o indemni- ¡ d? por cumI.>lIr la edad reglamenta
zación; debemos" declarar y declara'- I na; :ello a fm de qUe el Consejo' Su
mos válid¡¡. y subsistente la. resolu- prem? de JUsticia.lfilitar. pueda pro
ción impugnada por ser conforme a nunClarse sobre l~ Concesl,ón o no de 
Derecho; sm hacer expresa declara- la postUlada. pensIón; debiendo adop
eión de costas. tal' el Departame.nto citado las medi

das neoesarios para. que lo resuelto. 
ahora. pueda llevarse a fiel y cumpli
do efecto. 

Así .por esta nuestra. sentencia, que 
ss ,publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado" e insertará en la cCalección 
Legislativa», ·definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y 
filmamos •• 

En su virtUd, este Ministel'io ha te~ 
tlido a bien disponer se cumpla en 
sus ,propios términos la r&ferida sen
tencia, ípublicándose el aludido fallo 
en el .. Boletín .oficial del Estado»; to
do ello en cumplimiento de 10 preve
r.ldo en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencloso-Admmlstratlvode 27 
de diclembrG da 1956 (lB • .o. del Es-
tu-do.. núm. 363). , 

Lo que -por la prese.nte Orden minis
Ú'l'lal digo a. VV. BE. ípara. su cono
cjmiento yo efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
Mios. .. 

Ma<lrld. 18 da ágotlto ~e 1977. 

Excmos. Sres. Subsecretario del MI

Así !por 'esta. nuestra sentencia, que 
se ,publicará en el .Boletín· Oficial del 
Estado,. e insertará en la .Calección 
Legislativa .. , definitivamente juzgan
do. lo ,pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha te~ 
lddo a. bIen disponer se cumpla en 
sus .prc>plos térn;tinos la. red'erlda sen
Uncia, ípubticdndose nI a.lucUao fulIo 
en el ~Boletín .oficial -del Estado»; to
«o ello en eumplimlenfu de lo preve
llido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Conteneloso·Admlnistrativo de 27 
dti dlclambl'e <le 1956 (<<B. O. del Es~ 
tndo. núm. SG3). 

Lo- que ¡por la presEmte OMen minis
tt>rial digo. a. VV, EE. pllra. su cono
cimiento 'y efectos cons¡gul~ntes. . 

Dios guarde a VV. BE. muchos 
ntlos. 

Madrid, 18 de. agosto de 1m. 

~~~~ri~e~e ~~~~~~~ y Secretario ge- Excmos. Sl;el1. Subsecretario d~l Mi
nisterio de Defensa y Secretario ge. 
neral del Ejército. 

EX<llnos. Sres.: En el reeurso con· 
tt'!I{Jioso • !lidminlstrativo seguido en Excmos. Sres.: En el recurso con
úniCll)' instancia, ante la Sala. 'Quinta. tencioso· admInistrativo seguido en' 
del Tribunal Superm<>, entre partes, linic!), i.nl:!tanoia ante 10. Sala. Segunda 
d~ Ul1n, como -demandante, don.Alva· do lo ·Contencloso ... .I,.dmlnistrat1vo .de 
1'0 ,Cuvillas V!la, capitán de. Art1ll-eoría la. Audiencia T!.rritorial de fMo.drid, 
en sItuación de baja administrativa, entre .partes, <le una, como demarl~ 
('[uLen, postUla por si mismo, y .d& otra, danta, ·don Manuel :fIornedo· Tous, 
como ·demandada, 14l. Administración qul.en postula, por si.m:!sll1<>, y de. otra, 
Pública, repl'GMutUida' y defendMa como demandada, la AdminIstra.clón 
por el Abog~{lOdel Estado, contra Públ1aa, repl'esa.ntMa y dt:.fendMIl. ,por 
acuerdo del .cOl1!H'ljO Supremo .12:& Jus- el Abogado dsl Estado contra. 1M ;re
tlcia Militar ·de 30 d:e anel'O 4& 1973 Y soluciones> del PatroMto de Ca6U>S Mi. 
resoluoiól1 llel MinisteriO .dM íIllJél'o1· marea do '.f.7 do. .u.brll de 1074 1Ia. lU\ 
'to tltl HaG tsbl'el'O' de 1!l73, se. ha tHCltlUlo sllllte.ncla con. teclm d'a ~7 de> ti 
d!oiu.tJ.o Htl!1tn!;lcia. con 'tSGho. 21 ·doe ma- mtl.yo ·t(G lJ177, cuyo. pnrt(í, dispos1ti. 
¡,roda 11m, (lUyO, parte diaposltlvo, <IiIS vu. es como ,.igue 1 
()Oflt,O sll:iUGI ~l\'tl.Ht1.mlj¡<\l Oua ·t(Gf:1oa.tlmo.ndo ,ell'e-

«l"ttllamOíl: {~ua. sin prOl1unciam1en. nurso intHl'p1Hlsto por ·l1on Manuel 
to espacIal "TI or-¡J"n., a. las coatas, es- BOI'IUldo Toua, contra In rMolucl6n 
timamos lo: Pl.'otf1.rls16n principal de- del 'l'nt.rona.to ·de ·ca.sna Mmta~os del 
elucida por ,el recurrente 'en los :recur- Ejército de dtecisie.te de n,brll ,de mn 
sos acumula.dQs numeros quinientos novecientos setenta y cuatro, que- de· 
cinco mU ,doscientos setenta y nueve- negó la. petición del recurr&nte. y la. 
y qUini~ntos cinco mil ,quinientos d·ese,stimátol'ia ,le,l recurso do alz8ida 
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uedueido, por ser conforme a Dere-! Ley l'egulador.& ~,e ltt Jurisdicción'Con. 
i,'ho, decla.ramos no haber lugar al t~nciosQ.A<iminist'l'ativo (l.a 27 -de, di. 
mismo; sin hacer expresa condena: ciemlm~ de 1956, .ha dispuesto que se 
en materia de. costas. cumpla en sus pr,QpioS términos la ex-

:\Iudl'id, 18 d& agosto de 1977. 

Gti'TiSRREZ MELtADO 

Así por esto. nuestra sentencia, lo I presada sentencia. Excm.os. Sres. Subsecretario del 'Mi. 
nisterio de Defenso. y Secretario ge
neral <le} Ejército. 

pronunciamos, mandamos y firma- ti Lo que. digo a \VV, EE. para 'su co-
mos.,. nocimiímto y dem'?-s-ef.ectos. 

En su virtud. este Ministerio, de Dios guarde a 'VV. lEE. muooos 
eonfotmida4 con lo establecido en la. :llioll." (Dei B. O. IW f~, n.O 224, <le 19-9-77.} 

ORDENES ,DE LA PRESIDENGIA DEL GOBIERNO' 

EXicmos. Sres.: De oonformidad con 
lo -dispuesto en el Decreto 4e 22 >de 
julio de 1958 (cB. O. 4el EstadoJi nú
mero '189), que. >desarrolla. la. Ley' de 
17 -del mismo mes y año, mooifiead.o 
por el -de :1.2 de marzo de 1959 (eBo
letín Oficial del Esta40Ji número M), 
se. 'Publiean a. continua.ción las vacan
tes qu~ .pued.en ser ocupa>das por je
tes y oo:ielales del Ejército -de Tierra. 
en los Ministerios Y. Organismos Cl· 
vU~ que a continuación se &:líIPresan : 

:MINISTERiO DE JUSTICiA 

S{'C'I'efalrtas de Gobierno ele laR Audten
cltU TetriCorlaZes 

<lad Real, ~na: en CóNioba, 40s en! lacionad05 con la legislación socia.l 
La. Coruña, -dos en Cuenca! dos en 1 4el trabajo, .en las siguientes Delega
Ger~a, 40s en' Gij t?l1> . 1ma 'é?- Gua-, cion~: Una.en .<\J.bacete, -dos en .Ali-
4ala]ara, tresan GUlpÚ2J(j.Oa • .(lIncoen cante, una -&n :iUmeria, una en Avi
Huelva, . cinco en Jaén, una,. en Léri4a.1 la, una en Badajoz, una. en Bilbao 
cinco en Ma4rid., tr~ en .Murcia, tres I una en Burgos, una en Cooeres, .(lua: 
en Oviooo, una .&n Palancia, tres en tro en .ceuta, una en Ciu4ad Real, 
Santan4el", una en SevUitt. 40sen una en CórdOba" una en Cuenca 40B 
Sor1a, dos en Tarl"agona, .{1os en Te-· en Gorona, una 6ll Grana-da, dos en 
ruel, cuatro en Va!{mcia y una en, Huelva, una en· Huesca, 40s en Lé
Zamora.. r1da, una en Logrofio, una en Ma.dri4, 

1 dos en Melilla, Una en MurCia, una, 
:MINISTERIO DEL lNTERIOR I en Oranse, tres en Pontevedra, una 

I en salamanca, una. en San Sebastlán, 
SuMireccfón Geneta1, de Protccc1611. Una en Santander, una en Segovla, 

Cim& una en Sorla, una -en TarueI, una en 
Toledo, unJ1 en Vltoria, una en Za

Siete plazas en &1 Secretariado TM. mora. y una en Zaragoza. 
Velnti4ós plazas en las locallda,de& nico 4e Protección Civil. con res14en- '.Los trabajOS a desem'Pefiar por los. 

que se indioan, en las que será. pre- cla en las lopaltdades que se indican: I designados serán los que les asignen 
ferencia aJ:lsoluta sobre todOs los em-, Dos ,en Albacete. una en Cáceres. una 105 [)&lt;gados de Trabajo respectivos 
.pJ¡eos la Ipooeslón de los títULOS de en Ciudad 'Raal, una en Cuenca, una de los. que 4¡;penderán, y los J'et<6S 
Doctor o Licenciado en Derecho: Cua. 00 Soria y una en Zamora. da, los ser,vicios a que estén afectos. 
tro .&n .Albacete, 4QS1 en Barcelona., 

Ayuntamientos :MINISTERIO DE AGRICULTuRA cuatro en Cá.e&r.e6, cua.tro 'en Grana
da, una &n Madrid, tres en Oviedo, . 
una en S&vl11a. una en Valencia y Tl'einta y -nU'éV<6 plaztaS, para aten- CincG plazas >de Veterinarios, agre.. 
>dos oSn Zaragoza. d&r las Oifioinas muntcLpales, Negocia- gados a los Oantros, Nacionales 4& 

40s de Quintas- y funcl0·ne5 afines SelecMón y Reproducción Animal d~ 
FillciIJías de laS A:ud.iencias Territo. (empadronamientos, cansos 4& pobla.. Badajoz, León, Samio (Oviedol, Mur-

riales ción, etc.), .en tareas- 4e rango técni- i cia y Vald&pe:f1as (Ciudad Real). 

Voeintltrés plazas en las. 10ca,1i>dade& 
qU& se indican,en las que será pre.. 
t{¡W.&ncla abSOluta sobt'G todOS los em
pl.aos la. posesión de los. títulos. 'lle 
Doctor o Lieencla-do en Der.echo! Cua
tro en Al'ba.cete, toos en Baroelona, 
tllrta en Burg.o.s, tr,e& .en Cácsres, una 
sn Grana-da, una en L~s Palmas, cua
tro ,e.n M.¡¡,drid., tres ,00). Ovi.edo, una 
en Pamplona. y >dos en Za.ragoza. 

Tanto en las Secretarias com'O en 
las !Fls.calías las. funciones a desem. 
~tial' por los designllido& ípa.ra oóu,par 
e&tas va.cantes &S-l'án las 4e in'll01e ad. 
mWstratlva. que. s.& 1,es encomienden, 
as! como las de una labor éSta.cHstica, 
o·rganiz;a.ción de. :tlQheroB '9' otras allá-
10·gas, que. n1 tltor su d.enominaoión 
ni por su función &&I.\n las >d,e. Auxi. 
110.1\e& admintatl'lltlvos. 

co..administrattvo, en los lAyuntamt.en-! . Será cOOl'lliclón imprescindible para. 
tos 4e Cébpitales' de prov1ncia. en el ocupar estas vacantes encontrarse en, 
número .qu& 'Para cada u.n.o >de ellos posesión del título >de Llcencla<1o o 
se in41ca! Una.e,n IAlmena, una en D'Oetor.en Veterinaria, y .para. la ad· 
Badajoz, 40a >&n Cáceres, -dos en cas- judica<liÓJl >de. las. mismas te-n4rán pre· 
te.11ón, una. a.n Ceuta, dos _ en Ciudad J :ferencia absoluta sobre t040s los ®l
Real, una.. en 'Cór4oba, dos ,en Cuan- ¡pJ¡ws y situaciones los perteneeientel3 
ea, >dos I9n Gerona, una 00 GUadala-! al Cual'PO 4& Veterinaria Militar. 
lara, dos en Huelva, ,do& -en León, una Los 4es:1gna.do& para ocuparlas d.as
en Huesca une. en Las Palmas 40s I empefiarán los s'érvicios 'Propios de. 
en jaén, dÓ13t en :Lugo. 40s .an Murcia, I un titulad.o ® V.eterinarla para fun
una en Ovi'i!ldo, una. en PalenCia, >dos, oÍ'ones .ej.acutiva&, de.penderán 4el Dt. 
en iPonte.vedra una >&n San Sebastlán . r.ector del Centro, 4eberán 'cumplir la. 
una .an SantelM&r unéb en Sevilla' jornada >de trabajo set19,la.da por la. 
una -en SegOtV'ia, doS! ,en T,srual, uná superipr14ad y tendrán derecho a las 
an Zamora y una. 611 Zaragoza.. 4ietas y gastos 48 locomoción -en los 

Dos plazas ,a.n el Ayuntamiento de- S>&rvlcios ... ealizados. 
La Matan:oo. d& Aoe.nte-jo (Tenertr6)./ DtS21 Plaza.f3. Jan las fDtelegactones pro." 
unn. (Jamo Depositario ,de F0114ios, y vinciales, siguientes 1 .Ala.va, CMlz, 
otra da. l-e.f·e del Nego,clSido de. QUln-¡ CiUdad n,eal, ,Córdoba, Gerona, San,tn. 
tas y EatSidistica. ([.¡os ¡pa.t1010nlU'10e Cruz de Tene.rlt·e, Se,villa. Soria, 'le

. >dab-e.ran ,es.pec1tiear ,en la lne.te.ncia 10. 1'Ul&.1. Y Viz;ce.ya. 
MINISTlllRlO :cm l-IA.ClmNDA 

S&t.&nta y seis ,plaza,& ,en las alguien
. ~ i¡¡3s iJ)e'leg.aoio,n's&; IDos 'en AlbaeetEl, 

, una ,en Al1cante., 40a ·e.n Avlla, nue,ve 
e.n Barcelona, cuatro ,en Ba.d,ajoz, dos 

,ellJ¡ Burgos, una. 'e.n Cácsr,es, una. en 
, Oartagena, >dos '"n ~Ceuta, una ,en Clu-

ncante qua. (lilas,en oCUlPar. 

MINISTERIO Dm TRABAJO 

Cua.renta y tr-as pl8,l!Ías, co,n pr.eíf3.. 
renoia 'llentl'o d~ 'cada.em'Ple.o ¡para 
los Lic"nciad-os .e.IJ¡ Del~e().llo, Ciencias 
Políticas o' ,Económicas y ,eetud10s re-

, ... 

MINISTERIO DE ECONOMTA. 

ln8t~tuto Nac'o.naZ ele Estcu:ttsttca 

Tr,e.1nta y 4oS" 'Pla~s -en las capita.. 
l<es 4e, 'Provincia. que se- ,oxpresan: truéb 
en Avila;, 40'S ,,,n 'Cáceres, una en Cár 
diz, una en Caste.llón, 40'S '&n CiUdébd 



.•• 1:."',. *' W-.• ~_:~~"" _~ 
USO ... ,~ .. ~ 

~eal, una ~n Córdoba, una -cuen-\~) . ¿ 
,. • ea, dos en Huelva.. dos en Jaéu. una.<00t6 :tl.'&u ~ 1 , 

'6n Las Palmas, una (;ln León, u;aa (;lU sus inStancias -r 
Logro:ilo, una en ·Meli:lla, una an Mur-I e!ón <!i>.~I;Il~' 
cia, una -en PalenQ1a., una en Ponte. ~.f[iI¡Pln'st. 
vedra, dos en San Sebastián. una en ~tl-~, l~ , 
Santa Cruz de Teneri:fe. une. en Sel: ' . , l1etr ¡.
govia. dos en Sevilla, una en Temel. ;:\. ~ 

.36 que no se 
1va,. oursarán 
. d& la Direc-

j, J~atura Su
iEjéreito, acam

s la doeumeñta
¡1'eee,ptlia el ar
·n ministerial d& 

j (DIAllIO OFICIAL 
una ,en Zamora. . nlhnero 180) 

[,os designados realizarán los tr&-c)' Los s' . .;es qu& habiendo 

D. O. nrun. i15 

de jUlio de :1.958, mO<1ificado por ~l 
1101/19'11. de 23 de abril (<<Boletín Qfl
cia1 del Estado» alúmero 123). 

Lo que- comunico a VV. EE. ¡para. 
su' eonocimiento y efectos. 

Dios gualld>s a VV. BE. muehos afios. 
MadrId, 25 de agosto de lW1.-P. P., 

'&1 Teniente General Presidente de la. 
Comisión Mixta de Servicios Civiles, 
loaquín Bascn de la Barrera. 

dooen Toledo, dos en Valladolid y \,.& agtsto· ~ 

bajos ejecutivos que les encomienden'ioGU~O UI! • ...• civil conanteriori- Excmos. Sres .• Ministros. 
los Delegados ProVinciales de Estar¡ da'(l, no le', an consolidado, de. 
dística y los lef>65 d& Servielo a qu& ¡ berán a.j. en la, redaooi6n d& 
estén afectos, de- los que da.penderán, sus insta lo establecido en el 

• directamente. apartado' la Orden de 16 de 

DISPOSICIONES COMUNES 
febrero .' . í·( «Boletín ,~icial del Excmos. ·Sres.: D'6 coIliformidad con 
EsJ!'d~». ,lJ 46¡. . . . lo cpreceptuado en la Ley de 15 de JU-

. ,~ mstaumas de los S011-¡lio de 1952 ("Boletín Oficial del Esta-
. rr..a. a)- !Podrán solicitar las vacan- Ci~w án tener e~tt:ada ~n: la do,. mimaro 199), modificada' llor la 
tes anunciadas los lefes y ,OfiCiales" Coml~ 'da da SerVImos ClvIl~s de 30 de marZQ de 19M <<<Boletín on-
de las Armas y Cuerpos que determi- u en' , ~e16n de Personal, segun cia1' del !Estado» número 91) ¡ Ley 
nan las Ordenes del Ministerio del los e . - trante los veinte días na- 195/1963 d.e 28 de diciembre (<<Bole-
Ejército de 9 de. novie~bre de- 1~ tuxa " .. ~ . "a.'Ilos a ;P~I' de la feeha tin Ofi~ial del Estadolo número 313) 
(DIARIO <>FIClAL número 253), 20 de JU- de ". ,Mm de .la presente Orden y Orden" de 23 de octubre de 19M 
licr de 1965 (DIARIO OFICIAL núm-t'ro 00 • <lIfiID Olt1elaI del Egtadoll, no (<<Boletín OfiClal del Estadoll mime-
a(6) y la d-e U de diciembre de 1968 ad 'ofre. las que ~ntren fuera ro 25S} 
(DIARIO OFICiAL número 2.91), siempre de ~o o no ctn;n,plan alguna de Esta ·Presidencia. del Gobierno dis-
que retinan las condIciones que deter- 11'., iCionea -establecidas ~n los pone: 
mina el artículo 2.0 del Decreto. da 22 I!;:, .JS anteriores. I Articulo 1,0 Por haberlo solMtado 
de julio de 1958 (l<l301oetín Oficial del 't ¡tatto de -los día.z días slguíen- de da. ¡unta Califioea.dora de Asplran-
EstadOIl número 189). (~::!1mlte .para la &t.'Imisión tes a Dastinos CivIles y reunir las 

ll) En uso de las facultades que le ,mncias deberin tener entraila condiciones exigidas en la l-egfslación 
• concede ~l artículo 10 de la Orden (le '. ~lón Mim de Servicios antes clta,da, se otorga por tdtdJudl. 

9 (le agosto (l& 1958 (DIARIO OgIClAi S" la.S que hay~ sMo cursadas caelón <Urecta» el destino que se in-
lIlümero 180). y 'Por O-rooen d~ 14 d }1é& d'& la D!reoo!ón (le Personal. tUca, que que-da clast-rfeado como de 
dIciembre (le 19M,eI l Ministro dI a) .Las iprGterenclas para. la. tercera. clase, al guardIa primero qu-a 
EjérCitO que no se cursen l' lli10&.0ión dG d.e6t1nos. con indepen. se .aita. 
imstanol os J&fea y Ofiolaleil d .cia.. (l-& las _que se eatabl~en i&n I -Uno de ordenanza en la. exeelenttsi-
tInado.s como Profesores -en los C ,'Uno.,.'aasl?s ~e. EUguna. plaza (le- ma. Diputaelórt 'Provioolal de Huelva. 
tros de En&etlan~ dependientes ' t;mdJl.a,da, &&l"áJl las qua setlala. el ata VOl' del guardia primero de la 
Estado. Mayor Central, excepto en .'" ttículo 7.0 del Decreto doe ~ de JU· Guardia Civil D. Gregario Na.varro 
ca&os ,an .que los solicitantes hayan llio d>& 1958 (<<:Bolét1n -OficIal del ES-¡ F.erndn(loz, con 'destino en la. 212 <io. 
ocupado otro.· doestino.civll con ante- tado» nmn-&1'o. 189), y -el 1.0 del Doo1'e- mandancia d.e la Gualldl& Civil {Huel-
riorida,d. . to 3t5/1~. de 1i <te marzo (<<Boletín 1 va.). . 

2." En una. sola. instancia, y dl1'l· Oficial del Estado_ número M). Art. ~.o .EI cita-do gualldta primero, 
gl(la -al Teniente General Presidente b) La' pr&fer&n<.lla para i:ll ,personal que por la. presente Orden adquiere 
de. la. Comisión -Mixta. de- .Servi.cio.s en la Sl~ac~ÓIl d>& «En elLpectatlva da un (lestino civil, causará baja en el 
Civiles, <.lalle Ayala. lOO, Madrid·l, po.- servicIos· civiles», que establece el l." Cuerpo de pro-aedsncia, pasando. a la. 
(lrán so!iolto.rse las vacantes convoca- de lOS 's.rticlllos citados en <&1 aparo sftuo.ción doe retira,do forzoso e lngre-
das sin limItaoión de número, e!'Pe· tado anterior, 81& aplioará para 10$ sando. a todos los flIfootos. en la plan._ 
c1tlcando el orden de q;¡re-fel"e-ncia (len- de su mismo 6,m:pleo. tilla del Organismo a que va de&t!.. 
tro (le las mismas, ateniéndose ¡para 5." Los Ministerios y Or¡anlsmos narlo. 
su cur&o y (lo.cumentación a las nor· civiles a, qu'& perteneeen las q;¡lazas .Art. 3.0 'Para el envío de la areden
mas sigule-ntes: convo-cadas .po.(lrán h-EtO&l' uso. del (le. cial del destino .civIl o,btenido se da-

a} Los :retes y Oifioialoas que s-e- en· reoho que »es COMeda el artículo 6,0 rá 'cumplimiento a la Orden d,e esta 
cuentren en la eltuMlón de «En eXlpec- del Decreto de 22 de julio (le 1958. e-n PresidencIa del Gobierno ele 27 de 
tatlva ·de serviaios cIviles» cursarán su nueva ))',edacalón establ-ecida en marzo -ele 1933 (<<Boletín OfIcial del 
EtUS instanoias (llrectamente, acom- el 1.° cte-l 825/1~. <J¡e.12 de marzo, en Estado~ nü·mero SS). 
!po,f1an<lo aertltlca,do (l'e-1 Gcbloerno Mi. la fo.rma y.plazo. que-in el m·lsmo s.e' Lo digo a VV. EE. para su aonooi· 
litar en el que. s.e es.pe,clfique que no detalla. ' I miento y e.fectos. 

, $o& encuentran SUj-e-tos a procedlmle-n· 6." Por los $l&rvicios. que preste-n .Dlos guarde- a VV. EE .. muchos atl.os. 
to judicial ,o administrativo. 001 sus destino.s .ten<l:tán der,ecllo al: Madrid, g de s-ept!embre -de 1977.-

Cuando la hoja d-e servicios d&l so- pa.l'clbo ,de los @tthollltiJ,antos .que ·esta.' P. D., el General Presidente de la. 
licitante radique en ,el Gobf.erno Mi- ble-o&:el Deoreto 191/197"" d.-e- 18 de -ene- Junta. Ca.mlcado-ra de Asplran.t_es a 
litar en el <lert1:fiowo anterior debe-I ro (<<Bo.1&t:!n 'Orflclal (li:ll Esta,doJl nú- Destinos m·viles, Eduardo Péret Bajo. 
rá aonstar, asimismo) que no figuran mero 81), que l\6gUl.Q, el l'égimen oom- Exornos. Sres. ~1n.tstro$ ... 
Gn -ella arNM!toa, nI !!lotna. deafIlVOra-, p1emetntuio de. l'etribllo1o.nes civiles I 
b}es. del 1,'l~'l!olltLl aoo¡ido a la Ley d:6> 17 (D,el n. O. deL 11. n.o &24, ,de 19.9m.) 

• 
S, rtlUlIlrfll. le dllpuNto por la luperlorld'u:I I'upeato 1, i'l oonvenlenola de ¡naartar en •• te DIARIO OFICIAL 
OUlntf. anunolol hayan díllPublloar.e por 101. OI!~Ull'll.mOl,Ou.rpol'!1 Oentrol'! y D,pandenolu mllltar'l, 10"lpen

dllntlment, dt 101 que fllurem en otrú Nl.lll,tu oflolalet y en 11. PretUIt nROlonal. 

'-VISE A ESTE SERVICIODE';PUBLJ:O,A,Qll.ONES, «D. O .• Y 10. L." LAS REME- • " 
SAS :O]l'~E,]AL,~~ ~t3o'Jil LE EFECTUE, . . I 

, ! '''1",:,1$', ~, :'l t: 

SERVICIO DE Ji>TJ'ih,lQ.AOION®filomt ''';ll!J1!lR<''''ITO.-cDlARlO OFICIAL. 
P.alácio do DllenaviSta ' Al~ 51 M'íidiíi1Id·. 


